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Madrid. —  Ministerio de la Gobernación.
O b jr ia i Protección á la salod llsica ;  moral del nifio; vigilancia de 

<oe entregados i  la lactancia mercenaria, j  de Ice qne estén en Casa- 
Cana, escoeia, taller, Asilo, etc., j  cuanto directa ó indirectamente pae- 
da referiree á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para protegerá los 
menores de edad maforee de diez aCos, con arreglo á las disposiciones 
legales rigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por dltimo, 
de BU competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se .dicten respecte 'de la mon - 
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas fPuen- 
stUUra if prtmera infancia, Bigicnc y eaueaeidn protectora, Vasaneia p  
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jnridica y tegisiatioa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del misero una Sección auxiliar 
lécn ico-ad m i nis tra ti V a.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, S madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre ¡el Ministro de la Oober 
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas prorincialea 
capitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á qjercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona* 
dos COI la Ley. Van provistos de taijeta personal de identificación para 
ser auziliaoos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, i  las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de iostituGiones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consto á estas recompensas más del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

I/egislaeióo referente al d'ea>>ejo K aperisr de P re leeeién  a  U  
l■ fan ria .—Ley de 12 de Agosto de 1904, Reai decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar lécnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Relamen* 
lo de puericultnra y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
0 8  trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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D i r e c t o r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
SE C R E TA R IO  GENERAL DEL CO N SE JO  SU PE R IO R

NUEVA AURORA

I A prolongada anormalidad qus afecta al mundo en los pre- 
- M  sentes momentos, y  la personal inquietud de nuestra P a ­
tria, mas necesitada que nunca de orientación directiva, me­
ditada y  racional por parte de los Poderes públicos, ha prodi^-^- 
cido indudablemente en algunos espíritus nobles y  generoso^ 
de los que forman en nuestras filas, cierto desaliento que se 
refieja en la correspondencia con que somos honrados.

Diríase que nuestro porvenir mundial depende tan sólo del • 
resultado de la contienda tenaz y cruentísima en que se hallan 
empeñados los pueblos europeos y  que, iiifiuídos por uná fata­
lidad pesimista, la tau decantada postura neutral, salvadora, a 
juicio de los prudentes, debe representar inmóvil y suicida 
quietismo.

Bien está que atenuemos toda pasión en estos instantes en 
que las más violentas pasiones se desencadenan; cierto que ni 
de lejos ni de cercanos importa intervenir en ninguna con­
tienda; pero al mismo tiempo urge que nuestras actividades
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Nuera aurora.

interiores y  la resolnción de los problemas vitales qne afectan 
a la vida individaal y  nacional no se aplacen, ni menos se 
desdeñen.

Y  claro que el más esencial y  trascendente de todos los 
problemas es el relacionado con lo que constituye la finalidad 
de nuestra obra protectora en su aspecto exterior, pero de re­
generación patria en sus inmediatas consecuencias de dinámica 
interna.

Si los pueblos combatientes, al multiplicar los medios des­
tructores, continúan ocupándose asídnamente en favorecer la 
natalidad, mejorar las condiciones de vida de los huérfanos y 
procurar qne los deformes, mutilados e impotentes se aferren a 
la vida y  sean útiles a sí mismos y  a la nación ¿qué no debe­
ríamos hacer nosotros en la actualidad? Desde luego, muUipli 
car nuestros esfuerzo.^, sacudir la pereza colectiva de los que 
constituyen la oficialidad de las masas, y  en cuanto a lo que se 
refiere al poderoso hlstado mayor directivo, reclamarle, exig ir­
le, si es preciso, el cumplimiento de sn deber.

El deber de todos estriba en llevar a término cuanto se ha 
pedido con tanta insistencia por los verdaderos protectores de 
la infancia, por los verdaderos filántropos que consideran el 
problema del pauperismo como esencial e inaplazable.

De poco servirá mejorar las condiciones materiales del obre­
ro accediendo a sus peticiones y  repartir donativos y  auxilios a 
los completamente desamparados, si convertimos el aumento 
de jornales y  la multiplicación de refugios en elementos de 
blanda tutoría en vez de ensalzar las ventajas del trabajo útil, 
remunerarle en proporción al esfuerzo y  difundir en el ánimo 
de todos la idea de que no es posible aquietarse perezosamente 
ante la clásica sopa boba, que en la época actual reviste formas 
muy diversas, tan distintas, pero análogas entre sí como las 
argucias y artimañas mendicantes. Si a los que vertieron la 
sangre por su Patria y  se ven privados de miembros esenciales 
para el trabajo y  de los sentidos más importantes como el oído 
y  la vista, se les reeduca despertando en ellos el sentimiento 
de la dignidad en bien de todos ¿qué no deberá hacerse con los 
qne voluntariamente perdieran aquella dignidad salvadora y 
pretenden convertirse en inútiles y  costosos parásitos?

Cuantos crean que la resolución del problema aterrador de 
la quiebra social depende del dinero están equivocados. Lo que
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interesa, ande todo y  sobre todo, está en proteger, enseñar y 
educar al niño, hombre futuro a quien el hombre presente en­
canalla, envicia y  explota •

No es posible dejar sin recuerdo cordial la hermosa labor 
que muchos ilustres pensadores, médicos, pedagogos y  litera­
tos están realizando modernamente.

Así, por ejemplo, en el curso de 1916 a 1916, en distintos 
•centros docentes se trataron en los discursos doctrinales de 
muchos puntos relacionados con lo que indicamos.

En el Seminario conciliar el tema del Catedrático D. M a ­

n u e l  R u b io  y  O e k o a s , versó acerca de la Paidología, estudiando 
al niño como sujeto de educación, haciendo consideraciones 
muy pertinentes acerca de la psicología de las razas y  la in- 
-fluencia de la pedagogía. Desde distinto punto de vista, pero 
•ensalzando el pensamiento de Oisneros, creador de la Univer- 
•sidad, el Catedrático de Ciencias, D. Luis L o z a n o , habló de 
la  reconstitución de la raza sobre la base de la Ciencia, seña­
lando la urgencia de aunar los esfuerzos de todos los indivi­
duos de origen español para el florecimiento de una civiliza­
ción regeneradora. Otro insigne maestro, el ilustre Dr. Mu- 
RüETA G-o t e n a , de Valladolid, dedicaba el discurso inaugural 
de aquella Universidad a! examen de las modernas manifesta­
ciones de la escuela americana, seguido de un brevisimo parale­
lo  entre ella y la  escuela europea. En tan hermoso discurso, que 
encierra grandes enseñanzas, se proclama la necesidad de rea­
lizar el esfuerzo, a la manera de los americanos, apoyándose 
ea una nueva escuela para desarrollar y  fijar la raza a fia de 
•aumentar las virtudes que ooustituyen el valor del pueblo es­
pañol y procurar loa medios de que prospere su patrimonio 
asegurando su expansión en el mundo.

bimulbaneamente a este movimiento, Revistas religiosas, 
■como el Mensajero del Corazón de Jesús y  otras, dedicaban 
números enteros a tratar del alma de los niños, recordando las 
■cifras de mortalidad y  estimulando a los padres para que en el 
seno de la familia no descuiden la obra educadora. Los Padres 
R e m ig io  V i l a e iñ o  y  L b a n d b o  B e u n e t  desarrollaron tan im­
portantes temas con análoga competencia a la del distinguido 
pedagogo P . R o iz  A m a d o , que propuso con beneplácito de 
todos se proclamasen los derechos del niño en el primer Con­
greso Uspañol de Higiene Escolar de Barcelona.
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Por aqnel entonces el Dr. M abtísbz V abgas publicaba el pri­
mer tomo de su notable Tratado de Pediatría, en el cual hacía 
oportuna alusión a la importancia de las leyes protectoras, 
siendo muy copiosa la bibliografía de asuntos relacionados con 
la infancia, entre los cuales merecen especial mención los dis­
cursos de los Doctores Colü y  B ofill y  R odrígukz Méndkz al 
ingresar el primero en la Real Academia de Medicina de Bar­
celona, tratando de la alimentación artiñcial del niño; el 
estudio del Dr. D. J osé Blanc , respecto de la precocidad in ­
fantil, las importantes conferencias de los Sres. L ópez N úSez, 
DEL Cacho y  Z abandieta, en la Real Academia de Jurispru­
dencia, relacionadas con asuntos protectores; la campaña vul- 
garizadora en forma de Manuales debidos a los Doctores E lei- 
ZEoui, Oyaezábal , Jdarros, dedicados a crianza del nifio, 
enfermedades de la p ie l, elección de profesión y  otros temas im­
portantes relacionados con la infancia.

Y , por último, para no prolongar esce articulo, que no es bi­
bliográfico, nos limitaremos a recordar la hermosa obra de 
M anjós E l Maestro mirando hacia adentro, repleta de doctri­
na y  la trascendental Carta pastoral del Cabdesal Guisasola, 
Primado de las Españas, dedicada a tratar de In justic ia  y ca­
ridad en la organización cristiana del trabajo, que deben es­
tudiar cuantos pretendan hacer labor útil en favor de los po­
bres y  de los obreros.

L o  que precede va encaminado a proclamar que, a despecho 
de los que consideran ̂ oco práctico los trabajos qne realiza­
mos y  que realizan tantos otros, de los que son pequeña mués ■ 
tra los citados, no es posible negar que hay un movimiento 
favorable en estos momentos en pro de la infancia, qne ahora 
más que nunca importa no desanimarse, a pe.sar de las ind ife­
rencias y  hasta de las traiciones de que pudiéramos ser v íc t i­
mas, como suele ocurrir de.sgraciadamente.

L a  creación del Instituto de Maternologia y Puericultura  se 
impone. Y a  van esparciéndose por toda España a manera de 
guerrillas las Gotas de Leche. Recientemente ia Junta de P ro ­
tección a la Infancia de Granada, gracias a los esfuerzos del 
benemérito Dr. D üaete , ha inaugurado una; el Dr. F obteza 
hace importantes estudios en lá  de Mahón, publicados en los 
Progresos de la clínica, ai propio tiempo las Mutualidades Es­
colares progresan, y  a pesar de la inexplicable pasividad en
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altas esferas, la Inspección médica escolar persiste denodada y 
generosamente en sus trabajos y  propagandas, como lo revelan 
los libros de los Dres. I l l a n e s  y  R iv e l l e s  y el completo tra­
tado de higiene escolar del Dr. M a s ip . Loa trabajos de la Ins­
pección medicasen conocidos y  apreciados en el extranjero. 
Buena prueba de ello es el deseo manifestado por la ilustre 
Doctora Yoteycko a colaborar en los trabajos del Instituto de 
Higiene Escolar, de igual modo que ya la Doctora Monte- 
son acudió a España a presentar sus valiosos trabajos pedagó- 
gico-médicos. En las publicaciones del Ministerio de Instruc­
ción Pública del Uruguay, dirigidas por el Inspector nacional 
de Enseñanza, Dr. A b e l  P é e e z , se cita con elogio, por los de­
legados que visitaron a España, la labor aquí realizada, a pe­
sar de infinitas dificultades, y  claro es que generosamente.

En el Patronato Nacional de niños anormales trabajan con 
asiduidad Doctores tan inteligentes como L a f o e a , que ha lle­
vado a la Real Academia de Medicina sus observaciones; pre­
párase un Congreso Nacional d i Educación física, y  es de espe­
rar se lleve a cabo la implantación de los Tribunales para n i­
ños, toda vez que ocupa el alto cargo de Fiscal del Tribunal 
Supremo el Sr. M o n t e h o  V i l l e g a s , que con tanto entusiasmo 
trató de este punto en la Asamblea Nacional Protectora. Re­
cientemente se ha fundado por la ilustre Sra. D.® A l ic e  P e s ­

t a ñ a  un Patronato para amparar al niño criminal, de cuya 
institución nos ocuparemos en detalle pronto.

En suma, no hay que desmayar ni un punto. Los momentos 
son gravísimos, y  todos, empezando por los G-obiernos, han 
de cumplir con su deber. Si éstos no lo hicieran, será preciso 
exigírselo, pues el tiempo apremia, y  después de la terrible 
noche en que nos agitamos, los avisados y  despiertos ven cómo 
alborea una nueva aurora, la ansiada paz que no debe sorpren­
dernos desprevenidos y  desmayados. Paz que sólo seré fecun­
da y  duradera si logra hacer que los hombres de corazón y  de 
voluntad protejan las cunas y  se atrincheren en las Escuelas 
y  el hogar, totalmente transformado y  regido por el deber.

M . DE T o lo s a  L a t o u e .
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Disposiciones oficiales
de protección a la infancia.

Comunicación a la Junla provincial de Protección a la Infancia 
de Valencia, resolviendo la consulta formulada acerca de si dicha 
entidad puede destinar en su presupuesto alguna parte de sus 
ingresos para la concesión de Libretas de Ahorro a favor de los 
niños recién nacidos.

Vista la proposición e informe emitido por esa Junta provincial 
acerca de la conveniencia de implantar y conceder Libretas de 
Ahorro para niños recién nacidos, por cuenta de esa entidad, bajo 
el concepto titulo de «Libreta general», y atendiendo a la consulta 
que formula V. I. para que se sirva declarar este Consejo Superior 
si el ahorro infantil en la forma propuesta eonslUuye un acto de 
protección a la infancia, y, en su virtud, si la Junta al formular su 
presupuesto puede destinar alguna parle de sus ingresos a dicho 
fin, este Consejo Superior opina lo siguiente:

Las Libretas de Previsión tienen un aspecto educativo del carác­
ter. hoy preconizado por los pedagogos de todas las Escuelas. Son 
profilácticas de la mendicidad, toda vez que proporcionan los me­
dios de librarse de la miseria en las últimas edades de la vida, 
haciendo que cada uno viva de sus propias fuerzas reservadas 
para las épocas difíciles mediante la virtud del ahorro.

Favorecen la salud de los niños, tocia vez que cuando esta previ­
sión se realiza en forma de Mutualidades escolares, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, tiene entre sus fines la asistencia médi­
co farmacéutica y otros de higiene social, tales como las cantinas 
escolares, las colonias, con arra lo  a lo que preceptúa el art. 5.® 
del Reglamento de 11 de Mayo de ltH2.

Conviene aprovechar las primeras edades de la vida, por ser 
entonces mayor el plazo diferido y mayores, por lo tanto, las ven­
tajas económicas.

El propio Consejo Superior ha autorizado la función de previ­
sión propia de la Protección a la Infancia, otorgando a los niños.
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en concepto de premios, Libretas y premiando además a los Maes­
tros que han establecido en sus Escuelas la Mutualidad |infantil.

El Consejo Superior, en consecuencia, autoriza a esa Junta pro­
vincial para ijue, cuando lo crea pertinente, con arreglo a sus in­
gresos, pueda destinar una parte prudencial de los recursos econó­
micos a la apertura de Libretas generales de ahorro a favor de 
niños pobres recién nacidos; pero cuando se lleve a efecto la pro­
posición, esa entidad se ajustará a lo que determinan los cinco 
arlícuios últimos consignados al final del amplio y razonado in­
forme emitido con profundo conocimiento de las disposiciones vi­
gentes por los Sres. Vocales que constituyen las Secciones 2.® y 3.® 
de esa Junta provincial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa entidad 
protectora y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -Madrid 10 Junio de 1916.— 
El Secretario general.

Represión de la Mendicidad.

En Madrid.
En nuestro Ayuntamiento y bajo la presidencia del Sr. García 

Molinas, como delegado del Gobierno, y con asistencia de D. To­
más Silvela en concepto de representante del Municipio, se han re-, 
unido los Jefes de las estaciones sanitarias establecidas en los aire-, 
dedores de la Corte.

E! Sr. Gurcia Molinas expuso a los reunidos la necesidad de una 
acción mancomunada para llegar a la extinción de la mendicidad, 
o por lo menos a la desaparición de este mal en Madrid, creyendo 
que mucho podría adelantarse si los funcionarios de dichas inspec­
ciones ejercieran su autoridad, impidiendo la entrada en la pobla­
ción de todo individuo procedente de los pueblos y provincias 
limítrofes que vienen con propósito de pedir limosna, pudiendo di­
chos funcionarios detenerlos y hacer que sean reexpedidos a súS’ 
destinos, con lo cual se cumpliría uno de los preceptos de la Real 
orden de 8 de Junio de 1912.

Desde luego se mostraron conformes con este criterio los Jefes de 
dichas inspecciones, y  ofrecieron transmitir a sus subordinados di­
chas órdenes, que comenzarán e ejecutarSe desde luego.
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Ello evitaría en mucha parte la abundancia de pobres en las ca­
lles de Madrid, llegando con este sistema a la desaparición de la 
mendicidad callejera, que tanto agobia al vecindario madrileño.

El Sr. Silvela, por su parte, encareció también a dichos funcio­
narios del Municipio la necesidad de cooperar a esta labor, puesto 
que redunda en bien dol pueblo de Madrid.

Los donativos que ha recibido la Junta para la extinción de la 
mendicidad desde el 20 de Enero ascienden a 213.000 pesetas, de las 
que se han gastado este invierno en las comidas servidas en los co­
medores de caridad y en las estancias de 800 pobres, que se han re­
cogido, unas lOO.OOO pesetas, quedando en casa del Tesorero, Mar­
qués de XJrquijo, un saldo de 113.000 pesetas, con las que se está, 
construyendo un pabellón de albergue nocturno en e! Aailo de 
8anta Cristina para poder asilar unos 700 pobres.

Los justificantes y  comprobantes de todos estos gastos se halian 
I disposición de todo el que quiera examinarlos en la casa «Urquijo 

y  Compañía».

En Santander.

La Prensa y la opinión sanianderina siguen dedicando grandes 
elogios a la labor que realiza, para reprimir la mendicidad, aquel 
Gobernador civil D. Alonso GnJlón y García Prieto. La Junta de 
Caridad creada hállase constituida por todos los elementos de las 
fuerzas vivas. AI llamamiento hecho ha respondido el pueblo mon­
tañés, entregando desde Febrero, en que se comenzó a poner en 
práctica la idea, más de 90.000 pesetas. El Sr. Gallón no descansa, 
pues hace que los miembros de la Jnnta se reúnan todos los días, 
sin excepción, y  ha reglamentado a la perfección todo lo refe­
rente a la asistencia y  socorros.

Ha logrado del Ayuntamiento que cediera, durante un plazo pro- 
rrogable de diez años, el Asilo a la Junta, y con la mayor activi­
dad le está remozando, introduciendo las reformas para que se des­
tina, dotándole de un magnífico pabellón de desinfección, y  además 
construirá un comedor para 400 plazas.

Desde el 12 de Abril último se han repartido 42,000 raciones, y 
además sufraga el mantenimiento de los viejecitos y  niños que an­
tes había por las calles.
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SECRETARin GENERAL

Trabajos de la Secclún Técnico-Administratlva.

D e Junio.

La Junta provincial de Madrid remite la relación trimestral de 
los trabajos realizados por dicha entidad durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del año actual, asi como las estadísticas 
de lactancias y demás socorros concedidos y relación de ingresos 
y gastos.

K Por Real orden de 6 de Junio actual, se nombra Vocal de la 
Junta local de Jerez de la Frontera al Sr. ü. Cayetano María Perez 
y Fuentes, propuesto para dicho cargo por aquella entidad.

S A  propuesta de la Junta provincial de Málaga y por Real 
orden de 24 de Mayo último, ha sido nombrado Vocal de aquella 
Corporación el Sr. D. José García Herrera. Con la misma fecha se 
dió traslado déla Real orden al Sr. Gobernador-Presidente de la 
.Junta de Málaga.

O A  petición de la Junta provincial de Alicante se remite a 
dicha entidad una copia de su presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año 1915.

3 Con fecha 27 de Mayo se autoriza al Instituto Nacional de 
Previsión para que sean expedidas las Libretas a capital cedido a 
favor de los menores premiados por el Consejo Superior: Agustín 
Vinuesa Monedero, Antonio Alquézar y María de la Purificación 
Morillo Mesa.

3  A  propuesta déla Junta provincial de Logroño, teniendo en 
cuenta los servicios protectores y merecimientos que concurren en 
el Sr. D. Leopoldo Pérez Ordoyo, por Real orden de 24 de Mayo 
último fue dicho señor nombrado Vicepresidente de aquella Junta.

3  EISr. ü. Miguel Torres participa a la Secretaria general 
haber sido nombrado Secretario de la Junta provincial de Baleares 
en substitución del Sr. Estrada, que cesó por destino a otra pro­
vincia.

Se le oficia por la Secretaría general felicitándole y encarecién­
dole el mayor celo en el desempeño de su gestión.
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O Atendiendo a los méritos y 

Sr. D. José Mena, y a propuesta

SecreUria geaeraU

servicios que concurren en el
__________ _ de la Junta provincial deJ.o-

groño, por Real orden de 24 de Mayo fué nombrado dicho señor 
Vocal de la citada Junta.

Q La Junta local de San Fernando remite la cuenta de ingre­
sos y gastos correspondiente al primer trimestre del año actual.^

G El Sr. Secretario de la Junta provincial de Valencia, remite 
copia del presupuesto de ingresos y gastos para el año 1916, de 
dicha entidad.

0 Se recibe un escrito firmado por D. Francisco Bartrina, en 
representación de la Asociación de Estudios Penitenciarios, solici­
tando se dicten disposiciones contraía exhibición de películas ci­
nematográficas que desarrollan dramas criminales.

0  El Exemo. Sr. General Presidente de la Federación «Nuestra 
Señora de la Vicloria« de las Mutualidades Escolares de Melilla, 
oficia al Sr. Secretario geueral del Consejo Superior participándo­
le que dicha entidad, acordó nombrarle Miembro Fundador Meri- 
tisimo.

Se oficia a dicho señor manifestando gratitud por tan honrosa 
distinción.

G Se concede una tarjeta personal de identidad al Sr. D. José 
María Garganta, residente en Olot.

G Las Juntas provinciales de Córdoba, Guipúzcoa y Valencia, 
remiten relación de nombres y domicilios de los señores que las 
componen, para remitirlas directamente el Boletín Pao Lvfaxtia.

G A  instancia del Vocal de este Consejo Superior, Excelentísi­
mo Sr. 1). Fi'aueiscu García Moiinas, se expiden tarjetas personales 
de identidad, como auxiliares honorarios del Consejo, a D. Salva­
dor de Orduña, Teniente Coronel de Artillería, y a los policías 
particulares residentes en Madrid D. Pascual Pintado Vezano y 
D. Francisco Barea Porras.

G Con fecha 5 de Junio se traslada al Sr. Ordenador de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación una Real orden para que se expi­
da un libramiento, a justificar, por pesetas 2.500, para atendera 
los gastosque ocasiona el Consejo Superior.

Hechas efectivas en 19 de Junio actual.
G El Sr. D. Alberto Mayoral entrega la cantidad de 5 pesetas, 

importe de su suscripción al Boletín Pro IxPANiAduranTle el año 
actual.
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Cirniplin iiento a  la  Ifieal orelen de 9 »  de Fehrern
de f » l 5 .

Por la Secretaría general del Consejo Superior se oficia a varias 
Juntas que adeudan atrasos correspondientes al i  por 100, para 
que cumplan lo que dispone la Real orden de 23 de Febrero de 1915, 
requiriendo a las Juntas locales de las provincias respectivas para 
que, sin demora, den también cumplimiento a la mencionada 
disposición.

Alicanle.—La Junta provincial remite 31 pesetas, correspon­
dientes al 2 por lOO de la recaudación obtenida por espectáculos 
públicos durante el primer trimestre de 1916.

Badajos.—ha Juaía. provincial remite a la Tesorería del Con­
sejo Superior la cantidad de 59,81 pesetas a que asciende el 2 
por RO de la recaudación obtenida durante los meses de Abril y 
Mayo del corriente año.

Baleares.— Por la Junta provincial se remiten a la Tesorería 
del Consejo Superior 22,OU pesetas, importe del 2 por 100 de lo 
recaudado últimamente por aquella etiUdad.

Cfmnrtas.—Remite la Junta provincial 61.35 pesetas a que as­
ciende el 2 por loo de lo recaudado por aquella entidad durante 
los meses de .Marzo de 1915 a Febrero de 1916.

Gercmn.—K1 Sr. Gobernador-Presidente de aquella Junta pro 
vincial remite a la Tesorería del Consejo Superior 8,20 pesetas, 
importe líquido del 2 por lOÜ de lo recaudado durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo últimos.

JncOi.—Remite la Junta provincial 5,70 pesetas, correspondien­
tes a la cuota del 2 por lOÜ de lo recaudado duraiite los meses de 
Diciembre, Enero y Febrero últimos por aquella entidad.

ieóB .— La Junta provincial envía al Consejo Superior 6,80 pe­
setas. correspondientes a la cuota del 2 por 100 de la recaudación 
obtenida por aquella entidad durante el primer trimestre del año 
actual.

Lérida .—Con fecha 2 de Junio remite aquella Junta provincial 
6,10 pesetas, importe de la cuota del 2 por lüO correspondiente al 
mes de Abril último.

J/ndWd.—Con fecha 8 de Junio ingresa en la Tesorería del Con­
sejo Superior la cantidad de 538 pesetas con 75 céntimos a que 
asciende el 2 por lüO de lo recaudado por la Junta provincial de 
Madrid durante el mes de Mayo último.

Oüiedo.—El Sr. Secretario de la Junta provincial gira al Conse
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jo  Superior 35,50 pesetas, importe del Ü por 100 de la recaudación 
obtenida d ^ e  Noviembre de 1915 a fin de Abril de 1916.

Poiencio.—Por la Junta provincial se remiten a la Tesorería del 
Consejo Superior 15,80 pesetas, correspondientes a la cuota del 2 
por 100 de lo recaudado durante los meses de Marzo, Abril y Mayo 
últimos.

Pontevedra.—'EX Sr. Secretario de la Junta provincial remite la 
cantidad de 34,50 pesetas, correspondiente a la cuota del 2 por 101) 
de lo recaudado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo úl­
timos, por dicha Junta y las locales de Vigo y Villagarcía.

Sevilla.—El Sr. Tesorero de la Junta provincial gira al Consejo 
Superior 20 pesetas, correspondientes al 2 por 100 del mes de 
Abril, y 354,50 pesetas de la recaudación obtenida en el mes de 
Mayo de 1916.

Válladolid. — El Sr. Gobernador-Presidente de aquella Junta 
provincial remite la cantidad de 98,75 pesetas, a que asciende el 
2 por 100 de lo recaudado por la misma durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo y Abril últimos.

Vizcaya.—El Sr. Tesorero-Contador de aquella Junta provincial 
remite un cheque a favor del Consejo Superior por la cantidad de 
439,86 pesetas, correspondientes al 2 por 100 de lo recaudado por 
dicha Junta y  las locales de su provincia durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo y Abril del año actual.
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Memoria de la labor reaUsada por la Junta de Protección a la 
Infancia de Burgos durante el año de 1915,

Eq cumplimiento de un deber reglamentario, esta Junta tiene 
hoy nuevamente el honor de exponer la relación de los trabajos 
que ha podido efectuar durante el año de 1915, los cuales pueden 
resumirse de la manera siguiente;

Muy laboriosa ha sido durante ese tiempo la gestión efectuada 
por los señores Vocales que integran la Junta, puesto que siempre 
atentos a los caritativos fines para que fueron creados, en todo 
momento y con un celo y afán dignos de todo aplauso, han procu­
rado cumplir fielmente la difieil labor que les está encomendada.

Como ya manifestamos en la Memoria anterior, y repetimos en 
la presente, esta Junta, teniendo en cuenta los benéficos resulta­
dos que a los niños y niñas pobres está produciendo, tanto en el 
terreno social como en la parte educativa la Cantina Escolar, acor­
dó se abriesen sus coraedorés el día l . °  de Diciembre próximo pa­
sado, para que permaneciesen abiertos durante seis meses, o sea 
hasta el último día de Abril del presente año.

Acuden a comer diariamente 153 niños de ambos sexos, consis­
tiendo su alimentación en sopa, cocido con tocino y carne, y dos 
días a la semana un extraordinario.

No podiendo esta Corporación, como sería su deseo, crear otras 
instituciones, dado lo exiguo de su presupuesto y las cuales serían 
convenientisimas para llenar por completo los fines de protección 
a la infancia y represión de la mendicidad, decidió oportunamen­
te, como en el pasado año, subvencionar con cantidades propor­
cionales a los diferentes Centros benéficos que con fines análogos 
existen en la capital.

Ha-otorgado, en consecuencia, una subvención de 500 pesetas a 
ios Asilos Escuelas de Párvulos, que tienen por objeto dar ense­
ñanza gratuita a cuantos niños pobres se presentan, sin averigua­
ción de su procedencia, y proporcionar alimento de comida y me-
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rienda, particularmente a los hijos de viuda cuya madre no puede 
atenderlos por necesitar lodo el día para ganar un sustento en el 
campo, en los lavaderos o en el servicio doméstico. Son dos los 
Asilos: el de San José, al que acuden 300 niños y comen y merien­
dan 80, y el de San Julián, en el que se instruyen 400 y comen 120.

A l Patronato de San José, que educa 150 niños y da de comer a 
50 facilitándoles la enseñanza de diversos oficios que puedan ser­
virles el día de mañana para atender a las necesidades de la vida.

A la Mutualidad escolar del Círculo Católico de Obreros, que 
tiene por objeto elevar la condición moral, social y económica de 
los niños, estimulándoles al ahorro e imponiéndoles como una 
obligación el formar pequeños capitales que les sirvan de dote, de 
renta para la vejez y de base para establecer o remediar una ne­
cesidad imprevista; se les socorre en caso de enfermedad y se les 
facilita la instrucción primaria y profesional, procurándoles des­
pués colocación y proveyéndoles ue documentos que acrediten su 
conducta; el número de niños iuscrilos es de 222.

Y ha otorgado una subvención de 1.000 pesetas a la «Gota de 
Leche». Asociación creada con el principal objeto de sostener un 
consultorio de niños de pecho, proporcionando a las madres el 
necesario sustento para sus hijos en las mejores condiciones y 
prestando así un verdadero servicio a la infancia, a la que trata 
de librar del hambre, del raquitismo y aun déla muerte a los ni­
ños pobres y de pocos meses.

También ha otorgado una subvención de 500 pesetas a la «Tien­
da Asilo», en donde diariamente y mediante una módica cantidad 
se reparten a los pobres raciones consistentes en sopa, cocido, pan 
y vino.

En virtud de Real orden le ha sido concedida a esta Junta una 
subvención por el Estado de 1.000 pesetas con el objeto deque 
pueda atender mejor al sostenimiento de la Cantina Escolar, por 
lo que nos creemos obligados a hacer constar nuestro agradeci­
miento a todos los representantes en Cortes de la provincia, que 
con un altruismo digno de lodo elogio han coadyuvado a conse­
guir la referida subvención.

C o l o n ia  E s c o l a r .

Hace algún tiempo que la Junta de Protección a la Infancia 
formó el propósito de llevar a la Sierra de Burgos un determinado 
número de niños y de niñas que, por su naturaleza o por su esta­
do, necesitaran los aires puros del campo y otros elementos higié­
nicos, ya por curar algún mal incipiente, ya para evitar la pre*
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sentación de enfermedades que en la infancia suelen originar nu­
merosas víctimas.

La falta de recursos snficientes fue causa de que en años ante­
riores el pensamiento de la Junta no pudiera ser realizado^ pero 
en este año semejante dificultad y otras varias que se ofrecían lian 
sido vencidas y se ha podido llevar a efecto, aunque no con toda 
la extensión que se deseaba, el propósito de la Junta.

El punto más importante sobre el que convenía resolver, no era 
otro que el de determinar el pueblo o sitio que, a juicio de los se­
ñores Médicos de la Junta, reuniera las mejores condiciones para 
el fortalecimiento o mejora de la salud de los niños, y si es verdad 
que el Inspector Provincial de Sanidad, Sr. Monfledo y el Subdele­
gado de Medicina, Sr. Catcedo, propusieron desde luego que los 
niños fuesen a Pedrosa, pueblo de la provincia de Santander; es 
cierto también que la Junta comprendió desde luego que los fon­
dos de que podía disponer no permitían una excursión tan lejana 
y  de gastos tan considerables, y manifestó la creencia de que en la 
Sierra de Burgos bay en efecto lugares muy a propósito para favo­
recer el desarrollo y la salud de los niños.

Habiéndose fijado el pensamiento de todos los Vocales en el pue­
blo de Quinlanar, conocido perfectamente de los burgaleses, y en 
el cual su situación, sus célebres pinares y otras circunstancias 
contribuyen a formar una de las comarcas más higiénicas y más 
agradables, se acordó que una Comisión numerosa de la Junta se 
trasladase a dicho pueblo, tanto para cerciorarse de sus condicio­
nes, como para enterarse de si allí se podía disponer de habitacio­
nes y lo demás necesario para la instalación de la Colonia.

Verificado el viaje de la Comisión al pueblo de Quinlanar, fué 
recibida atentísiraamente por el Ayuntamiento del pueblo, avisa­
do de antemano, a unos 1.200 metros antes del pueblo y en un 
«dlKcio de dimensiones notables, erigido precisamente en medio 
de los pinares y conocido con el nombre de «El Parador», en el 
cual edilicio opinaba aquella digna Corporación que podía insta­
larse la Colonia en condiciones inmejorables.

Y, en efecto, reconocido el ediñcio, resultó que tenía la capaci­
dad suficiente para el fin que se pretendía cuniplir y que ofrecía 
no pequeñas ventajas para la estancia de la Colonia, aunque era 
desde luego necesario ejecutar algunas obras no de gran coste.

Tan decididamente deseaba el pueblo de Quinlanar recibir a la 
Colonia y contribuir a los ñnes de protección a la infancia a que 
la Junta responde, que su Ayuntamiento ofreció desde luego dicha 
casa gratuitamente, como ofreció además, gratuitamente también, 
ejecutar las obras indispensables y proporcionar servicio médico 
y  farmacéutico y la leña necesaria para la cocina.
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La Junta, persuadida de que aquellos lugares reunían todas las 
condiciones exigibles para el caso de que con las facilidades pro­
porcionadas por el Ayuntamiento de Quintanar la empresa podía 
ser realizada con éxito, aceptó los generosos ofrecimientos de di­
cha Corporación.

Reunidos después en Burgos todos los Vocales, se acordaron 
todos los particulares referentes al asunto, resolviendo en princi­
pio que, a ser posible, la Colonia que había de ser formada por 
áü individuos, fuese mixta, es decir, ds 10 niños y 10 niñas, y que 
quedaban designados para Directores de la misma la Sra. Pa­
trocinio Martínez, Viuda de Martínez, y el Maestro de ia Escuela 
graduada de la capital, D. Gonzalo Orcajo.

Hecha la correspondiente convocatoria con la publicidad con­
veniente, se presentaron 20 niñas y solamente 4 niños, y como la 
disposición de las habitaciones y otras circunstancias oponían se­
rías dificultades para la división de los sexos, dado el número tan 
desproporcionado que resultaba, hubo que rectificar el primer 
acuerdo y conveni'' en que, por este año, fuese la Colonia com­
puesta solamente de niñas, bajo la única dirección de la señora 
D,“ Patrociuio Martínez.

Dispuestas las cosas necesarias, transportadas al pueblo 20 ca­
mas que la Administración Militar tuvo la bondad de proporcio­
nar, a instancias de la Junta y previa autorización de la Autori­
dad correspondiente, asi como los utensilios indispensables, unos 
adquiridos por compra y otros procedentes de la Cantina Escolar, 
salió al fin la Colonia de las 20 niñas para el pueblo de Quintanar 
a las siete de la mañana del dia 30 de Julio, en el automóvil de la 
linea de Salas de los Infantes, acompañada de su Directora, seño­
ra Martínez, de ios Vocales de la Junta, Sres. Gómez, Careedo, 
Cortés y Valeárcel y del Ingeniero Jefe dé Montes de la provincia, 
D. Antonio Jiménez Rico, conocedor como pocos de la comarca.

El viaje se realizó felizmente hasta Salas, en donde las niñas 
fueron obsequiadas por el comerciante D. Jesús Aparicio y des­
cansaron.

Con igual suerte se terminó el viaje hasta el pueblo de Quinta­
nar y hasta la casa en que la Colonia había de quedar instalada, 
habiendo sido ésta recibida por los vecinos con el mayor agrado, 
especialmente por los Sres. Alcalde, Párroco, Juez y Maestro, y 
habiendo agasajado muy cariñosamente a las niñas la señora del 
Alcalde D.^ Felipa Lázaro.

Instalada al fin la Colonia, reconocidas, pesadas y talladas las 
niñas por el Médico Sr. Careedo y dadas a todas las instrucciones 
convenientes, empezaron aquéllas a observar el método de vida 
de antemano prescripto, mostrándose todas alegres y satisfechas
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y esperando pasar la temporada con provecho para sú organismo* 
y para su inteligencia.

Tanto en la alimentación, abundante y sana, como en los tra­
bajos manuales y en los recreos, se han seguido las prácticas más 
recomendadas por la Pedagogía y por la Higiene, atendiendo es­
pecialmente al aseo de las niñas, a su instrucción y a que recibie­
ran del sol y de aquellos aires impregnados délas emanaciones- 
de los pinos, los beneficios que a la salud y a la fortaleza corporal 
proporcionan esos naturales medios.
 ̂ Por fortuna, y a Dios gracias, no ha sufrido ninguna de lasmi- 

ñas alteraciones en la salud, ni se ha notado mal alguno en su or­
ganismo hasta el punto de que no ha habido necesidad de usar el 
servicio médico-farmacéutico ofrecido gratuitamente por el pue­
blo. Tampoco ha dado ninguna motivo de queja con su conducta, 
ni se han observado faltas que mereciesen seria reprensión, en lo 
cual sin duda ha influido no poco la dirección asidua, inteligente, 
celosísima y  cariñosa de la directora D.*"' Patrocinio Maríinez. '

Durante la estancia de la Colonia y  en diferentes días, las niñas 
han realizado excursiones instructivas y recreativas, verdaderas 
excursiones escolares, en las cuales han visto y examinado cosas 
para ellas tan curiosas como el criadero de truchas que allí tiene 
el Estado, a cargo de los ingenieros de Montes, y en el que el se­
ñor Jiménez Rico dió muy claras e inteligentes explicaciones; 
como una tenería movida por agua, donde el Maestro D. Lorenzo 
García instruyó a las niñas en algunos puntos pertinentes, y como 
el acto, solemne y culto de la distribución de premios a los alum­
nos de las Escuelas del pueblo, celebrado en el salón del Ayunta­
miento, con lugar preferente para la Colonia.

Otras veces visitó ésta los pueblos He San Miguel de Roguilto, 
Kegumiel y Canicosa y la ermita de Revenga, presenciando típi­
cas fiestas, observando curiosas y bellas costumbres de aquella 
comarca, oyendo consejos y máximas muy saludables y recibien-- 
do agasajos en abundancia, especialmente de parte de los Alcal-' 
des, Párrocos, Maestros y personas más importantes de aquellos 
pueblos, todos interesados en el bienestar de las niñas e identifi­
cados con los Vocales de la Junta de Burgos, en cuanto a los fines- 
que está llamada a cumplir.
. La Junta, reunida en Burgos, acordó, después de haberse enté-- 

rado de los resultados de la excursión, que ésta terminara en el 
día 12 de Septiembre, y que fuese a Quintanar para hacerse car­
go de ella y dirigir su regreso el Vicepresidente de la Junta don, 
Aurelio Gómez, con algún otro Vocal que quisiera acomparfe. ; • ■

El día 12 de Septiembre, en efecto, el Sr. Gópaez se presentó en 
el pueblo y en la casa de la Colonia, quedando en extremo satisfe-'

36
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cho del estado físico y moral de las niñas; y habiendo dado expre - 
sivas gracias, en nombre de la Junta, a las Autoridades de Quin- 
lanar y a cuantas personas habían mostrado interés por la Colo­
nia y habían obsequiado frecuentemente a las niñas, emprendió 
con éstas, con su Directora, con la señora del Alcalde de Quinta- 
nar L).'̂  Felipa Lázaro y la Directora de la casa de la Colonia doña 
Eslanislada Ayuso, que tuvieron la bondad, representando al 
pueblo, de venir hasta la capital con las niñas al regreso a Bur­
gos, después de haber sido aquéllas reconocidas, pesadas y talla­
das, siendo despedidos por casi todo el pueblo, que con disparo 
de numerosos voladores y  otras manifestaciones de entusiasmo 
solemnizaron en gran manera la despedida.

La llegada a Burgos, sin haber ocurrido la menor novedad en 
el viaje, tuvo efecto a las siete de la tarde, y fueron recibidos los 
excursionistas por las familias de las niñas y por los Vocales de la 
Junta D.^ Crescencia López y Sres. Carcedo y Cortés, todos los 
cuales observaron pronto en el aspecto y en las muestras de con­
tento de las niñas, lo beneficiosa que para éstas había sido la es­
tancia entre los pinares de la Sierra.

Y en efecto: la Junta puede afirmar que en la prueba que ha 
hecho en este año para asegurarse de la utilidad de esta clase de 
Colonias escolares y de las condiciones que para los principales fi­
nes que con ellas se persiguen reúne la Sierra de Burgos y parti­
cularmente el pueblo de Quintanar, los resultados han superado a 
lo que se podía esperar, dadas las dificultades con que se ha lu­
chado y la falta de ciertos elementos con los cuales se había per­
feccionado hasta lo posible la organización de la Colonia. Es in­
dudable que todas las niñas han regresado a Burgos con más 
energías físicas, con mayor aspecto corporal y con más expansión 
en el ánimo, y que, según las señales, los 45 días que han perma­
necido en la Sierra, servirán para que su desarrollo se acelere, su 
organismo se fortalezca y  su espíritu sienta nobles aspiraciones y 
legítimas esperanzas. Lo saludable del sitio, principalmente la ali­
mentación, escogida ai efecto, el método de vida, ia limpieza cons­
tante, el ejercicio corporal muy bien regulado, los agasajos, las 
muestras de cariño recibidas, las novedades vistas, los panoramas 
contemplados, todo eso ha influido favorablemente y de un modo 
eficaz en el estado físico de las niñas. Y habrá influido sin duda, 
también favorable y eficazmente, en su estado intelectual y moral, 
el orden con que han vivido, las lecciones que directa o indirecta­
mente les han sido dadas por su Directora y por las personas ca­
racterizadas con quienes han tenido algnna relación, como el Pá­
rroco y  el Maestro, por ejemplo, las lecturas, los trabajos manua­
les, los mismos recreos, todo dispuesto con miras pedagógicas, y
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hasta las costumbres sencillas, ios nobles ejemplos que entre lai. 
gentes de aquella comarca se observan.

Hay, pues, razones para creer que el envío de estas Colonias es­
colares a parajes donde el desarrollo y la salud de los niños debí - 
les o enfermizos puede fortalecerse, es un bien de los más valio­
sos para la infancia y es también, por consiguiente, uno de los 
fines que con más empeño debe llenar la Junta.

A  ésta, que ha quedado muy satisfecha de los resultados de la 
Colonia y sobre todo de la conducta de las niñas, le corresponde 
-desde luego cumplir el grato deber de manifestar públicamente su 
gratitud a todos los organizadores.

Resta ya solamente a la Junta el dar noticia al público del re­
sultado obtenido en las niñas al ser reconocidas, pesadas y talla- 
■das después de su regreso, y de los gastos originados para la for­
mación y estancia de la Colonia, todo lo cual es como sigue:

NOMBRES

Amparo Alonso (I)...
Jnlia González.........
Teresa Santa María.. 
Margarita Miguel....
Elena Güemes...........
Asunción Rodríguez.
Lucía Barrio.............
Purificación Murga..
Felisa Sancho..........
Lucía Villanueva.... 
Angélica Palacios....
Ignacia Martín........
Esperanza Rodríguez
Margarita Saúco......
Ana Miranda...........
Carmen Barrio........
Piedad López............
Oonstantina Barbero,
María Herrero.........
Asunción Lambarri..

P E S O

30 Juila

35 k 
28 k 
18 k 
28 k
28.50 
22 k 
20 k 
22 k
34.50 
24,f.O
21.50 
17 k 
18,60
24.50
28.50 
22 k 
18,26
20.50
13.50 
31,60

18 Sep­
tiembre

34.50
31 k 
19 k
80.50
32 k 
22,60 
21 k
23.50
36.50 
2Ü k 
22,5C 
19 k
19.50 
25 k 
30,60 
24,f.O
19.50 
21,75 
14 k 
3 3 k

T A L L A

31 Julio

1,441
1.40
1.15 
1,33

30 
i;23 

16 
1,28 
L,4l 
1,29
1.23 
1,08
1.16 
1,21 
l ,3 i
1.24 
1,13 
1,10 
1,03
1.40

l 2Sep

1.40
1.15 
1,B9 
1,32
1.23 
i.ia 
1,28
1.41 
1,29
1.24 
1,09
1.16 
1,22 
1,35
1.24 
1,14
,11

1,03
1.41

DIFERENCIA DIFERENCIA
EN PE6D BK TAXr.A

,, MAS. 1
Modos1 Héa. Meno#

3 » ! o,50 0,01
8 k
1 k y » »

2,50 0,01
3,50 » (1ÍW
0,50 » ft »
I k » » ' >}
1,60 > »
2 k » » »
1,50 » »
I k j> 0,01 »
2 k » 0,01
1 k » . » »

0,50 0,01 y>
2 k » »
2,50 •» »
1.25
1.25

0,01
0,01 »

0.50 » »
1,50 > 0,01 »

(1) Cft pérdida de 0,60 ktloa en la  niña Amparo Alonen, seatribnye a  qne durante 
loa quince últimos días oomió poco y  no tom ó leche como la  tomaban las demás.

L a  diferencia de ta lla  ha sido on haber ganado nna 0,02, ocho aólo han ganado nno 
y  las once restantes no han ganado nada.
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(Í.4STOS ES MASCTESCIOS
Pe>ata«.

Carne. . . .  . .    303,50
Lom o.............................................................................
Ternera....... ..........................    t8,37
Patatas..........................................................................  24,50
Pimientos y tomates.....................................................  4,10
Tocino...........................................................................  11,55
Fideos............................................................................
(xarbanzop...................................................................... 10,20
Aceite............................................................................  32,30
Sal.................................................................................  •
Vino..............................................................................
Bacalao............................. ............................................  • ^1,85
Huevos........................................................................... 41.53
Arroz................... - .......................................................
Cebollas, ajos, etc..........................................    5,28
Cangrejos....................................................................... ^
Alubias..........................................................................  27.35
195 hogazas...................................................................  214 60
Dos cajas de galletas..................................................... 18,10
Escabeche.....................................................................
Vinagre.......................... ..............................................
Comida de las niñas del día 30 de Julio......................  26
Café................................. .̂...... ■.....................................  20,20
■\zú¿ar................ -i......................................................... 19,04
Leche...............................  i03,30
Fruta..............................................................................  ^'85
Gasto diarip de las 20 ninas, profesora y cocinera.......  23.88
Idem id. de cada una de las niñas................................  1,20
Corresponde a la niña Amparo Alonso en los cuarenta

y cinco días.......................................   54

TofaZ gastado en manutención.........................  1.074,67

1
O.ASTOS VARIOS

Alumbrado....................................................................  15,35
Jabón y lavado de ropa................'................ ...............  60,30
Correspondencia'............................................................ ó . .
Porte de efectos.............................................................  8,85
Alpargatas...............................................    13,20
Medias............................................................................  5,1̂ ^
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Pn«etas.

Efectos de costura.........................................................  1.50
Sombrero de paja.........................................  0.75
Magnesia y té................................................................  3,35
Un cesto...................................................................   1.50
Un puchero....................................................................  U.ÓO
A  la aguadora............................................... ................  33,50
A  la cocinera,.............................................. .................. 50
A la criada de la casa....................................................  5
Oratificación a la dueña de la casa................................  20
Comida extraordinaria..................................................  30

Total................................................... 213,90

OTROS GASTOS

Pagado al automóvil............ ; ........................... ..........  300
Llevar y traer camas................   82,50
Compra de efectos ai Sr. Oliván.........................   72
ídem en casa de D. V. Marcos......................................  70,50
Idem en la Villa de Madrid...........................................  >
Oaslo de viaje.........................................................  20

Total...................................................  545

R ESm iEN

1." relación....................................................................  1 074-07'
^•'‘ í¿em .........................................................................  313’90
3,“ Ídem.........................................................................  545

Su m a ..:.............................................  1,833,57
Abonado por la niña Amparo Alonso por los cuarenta 

y cinco días.................'..............................................  54

Total gastado............................................. 1 779,57

REPRESIÓN DE L A  MENDICIDAD

En lo tocante a la represión de la mendicidad, que es otro de los 
fines que a la Junta la están señalados, cuestión bastante difícil 
y para la que son necesarios recursos y procedimientos especiales, 
estudia en la actualidad esta Corporación el medio de proporcio 
nar a los pobres de solemnidad el alimento, habitación y el vestido
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indispeosable para que no tengan neceeidad de implorar la cari­
dad en la vía pública.

La Junta entre tanto, dentro de sus escasos medios, ba procura­
do y procura subvenir a las necesidades de cierto número de po­
bres, costeándoles medios billetes de ferrocarril para diversos pun­
tos cuando la falta de trabajo y otras causas obligan al necesitado 
a variar de residencia.

También ha recogido esta Junta y mandado por ferrocarril al 
lado de sus familias a todos cuantos niños abandonados han sido 
hallados en esta capital, así como a los procedentes de otros pun­
tos y que se dirigían de paso para sus casas.

Ha llevado esta Corporación en el presente año socorros a domi­
cilio a pobres indigentes por valor de 550 pesetas, con las cuales 
ha prestado infinitos consuelos a muchas familias desheredadas 
de la fortuna.

Asimismo y por circunstancias de la actual guerra europea ha 
socorrido a buen número de individuos procedentes del extranjero, 
proporcionándoles bonos de pan y comida para la Tienda-A^ilo.

Y a lo que queda expuesto está reducida la labor que en este úl­
timo año ba podido realizar la Junta, con la esperanza de que 
nuevos estudios, mayores recursos y enseñanza de la experiencia, 
serán causa para que en lo sucesivo se pueda ampliar la esfera en 
que se mueve: proporcionar a los niños y la indigencia mayores 
beneñcios y cumplir más satisfactoriamente los fines que persigue 
y la están encomendados.

Burgos 18 de Febrero de 1916.—E l Gobernador-Presidente, Jd a s - 
J osé  Sb u b a n o  y  C a r m o .v a .— P. A. de la J.: E l Secretario, A nsel­
mo Sa l v .á .
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Badajoz.—Sesid» del 8 de Junio de líeanidos, previa se­
gunda citación, losSres. Vocales, D." Nicanora Sabater, D. Anto­
nio Lorenzo, D. Rosendo Beleguer, D. Teodomiro Darán, D. Fer­
nando Nicolás y  el Sr. Rodrígnez Corzo, en el despacho del Gobier­
no civil, a las diez y  nneve y  media del día 8 de Junio de 1916, 
bajo la presidencia del Vicepresidente de la Junta M. Iltre. sefior
D. Enriqne Triviño, con asistencia del Secretario interino qnesns- 
cribe; abierta la sesión por el Sr. Vicepresidente, y leída el acta de 
la sesión anterior, faé aprobada,

Dióse cuenta de dos cartas dirigidas al Secretario, por los seño­
res González y Fernández de la Puente y  Morales, excusándose de 
asistir a la sesión por impedírselo atenciones inaplazables.

El Sr. Tesorero dió cnenta: de los ingresos obtenidos con motivo 
de la Feria de Mayo, qne ascienden a la sama de 4.279,69 pesetas, 
de las cnales, 1.500 pesetas corresponden a un donativo hecho por 
el Gobernador, Sr. Llano y  Valdés; del reintegro de 80 pesetas 
hecho por ana protegida de la Jnnta al realizar la venta de una 
máquina de coser que se le había facilitado; del donativo mensual 
de 7,50 pesetas que hacía la niña Dolores N., que deseaba gnar- 
dar el incógnito; del estado de fondos en la cuenta corriente del 
Banco de España, qne habían llegado a agotarse en los prime­
ros dias de Mayo, y  del gasto mensnal y  socorros qne la Junta 
realiza.

Esta escuchó con gusto las manifestaciones del Sr. Tesorero, apro­
bó la cnenta de ingresos y  gastos realizados, y  con el fin de no ver­
se de nnevo en el caso de tener qne suspender sn gestión por ca­
rencia de fondos, acordó que en lo sucesivo, salvando los casos ver­
daderamente extraordinarios qne puedan ocurrir, no se concedan 
más socorros que los acordados por la Junta.

Acordó asimismo consignar nn expresivo voto de gracias para 
el Gobernador, Sr. Llano y Váldés, por el donativo de 1.500 pesetas 
que ha hecho a la Junta, y  otro no menos expresivo para la niña 
Dolores N. por so espontaneidad, acordándose además qne este do-
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nativo fuera, especialmente, aplicado a determinado niño de aque­
llos a quienes la Junta otorga su protección, y  ponerlo en conoci­
miento de la donante sin perjuicio de guardar >a reserva solicitada,

Acordóse dar por terminado en 30 de este mes el socorro que se 
viene otorgando a Modesta Bartolomé.

Dada cuenta de las instancias presentadas por Estanislao Expósi­
to Aivarado, Juan Galán Calvo, Félix Cortés y  Andrés Trujillo Va­
lerio, favorablemente informadas cada una por dos Vocales de la 
Junta y  por el Vocal médico Sr. González de Segovia, encargado 
del Dispensario de la Gota de Leche, se acordó proteger a los niños 
a quienes se refieren, ingresando en el Dispensario.

Dada cuenta de las instancias, presentadas por Ana del Rosario y 
José Lagarejo. favorablemente informadas por dos Vocales de la 
Junta, se acordó protegerles en la forma que estimen oportuna los 
Sres. Tesorero y  Secretario.
; Dada cuenta de la instancia presentada por Eladia Trigo y  del 

informe del Vocal Sr. Rodríguez Corso, se acordó que procedía in­
formarse de la conducta que sigue con sus hijas, y de si éstos nece­
sitan la protección moral y  material de la Jnnta para otorgársela 
en caso afirmativo.

Dada cuenta de la instancia presentada por Isabel .Fernández 
Cardoso y  de los informes adquiridos por el Sr. González de Sego­
via, se acordó manifestar a la solicitante, tía de las niñas Antonia 
y  Luisa García Díaz, que la Junta está resuelta a apelar a cuantos 
medios legales sean precisos para evitar que vuelvan estas nlñás 
epn Bus padres que, si no legal materialmente, han renunciado al 
derecho de patria potestad al 'separarles de su lado en la forma que 
lo han hecho;

Asimismo acordó, otorgar a la solicitante, tía también de estas 
niñas, el pago de la casa en que habita- y  encargarse' de suminis­
trar a la niña Luisa. García, que tiene en su poder, el calzado y  la 
ropa que necesite.

La .Junta acordó además consignar su satisfacción por el amparo 
prestado a estas niñas por sus tías.
. Dada cuenta de las instancias presentadas por Manuel Pérez Ri- 

•utilla,- Camilo Gutiérrez, María Darán y  Justo Flores Morales, se 
acordó acceder a lo solicitado si resulta favorable el informe dé los 
Sres. Vocales a quienes corresponda.

En atención a las circunstancias en que se encuentra el Vocal 
Inspector de ingresos, Sr. Aeosta, y  a los servicios prestados en el 
ejercicio de este cargo, se acordó concederle 40 pesetas en testimo­
nio de reconocimiento por estos servicio?.
. A petición del Sr- Lorenzo se acordó autorizar al Sr. Goberna­
dor para que ordene se costee la mitad de los gastos que ocasione
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el traslado a nn reformatorio' de- nna Joven recogida ■ por la Jauta 
de Trata.de Blancas. ■ . . ,
• El Vocal Sr. González de Segovia manifestó que; conforme a lo 

expuesto en la Memoria de- los trabajos da la Junta del alio ante* 
rior, y a que los ingresos durante la feijia no habían alcanzado la 
cifra que la Junta se prometía necesaria para desarrollar todos los 
proyectos de que en el expresada trabajo se-hacían mención, proce­
día, al menos, organizar el Comedor para madres pobres, a-cuyo 
fin era.preciso que la Junta procurara tener un fondcí de reserva 
con este fin, para realizar el cual ofreció, traer a la próxima Junta 
el.proyecto y  reglamento necesario para llevar a cabo esta insti­
tución.
• Asimismo manifestó que, de conformidad cotí la expresada Me­
moria, se habla llevado a cabo el empadronamiento de los'mendi- 
gos de la capital, y del padrón resalta que existen 89 mendigos, de 
los cuales sólo 36 son de Badajoz.

Añadió que suministrar a los 89 casa-habitación, alimento y  ropa 
sumaba al año la enorme cantidad de 26.000 pesetas, cifra a la que 
no puede aspirarse ni aun recurriendo a la suscripción del vecinda­
rio; pero que ordenando la Autoridad la salida para sus respectivos 
pueblos de los mendigos'que no sean hijos de la capital, y  mante­
niendo la  policía firmeza en el cumplimiento de esta dispdsíción;, y 
contribuyendo los vecinos con una cuota mensual 'voluntaria.a re­
forzar los ingresos de. la Junta, podía aspirarse a resolver el pro­
blema de la mendicidad, Como lo han resuelto Toledo y  otras pobla­
ciones. ■ . ■ ■ '

La Junta, 'eu vista de éstas manifestaciones, autorizó a los seño­
res Presidente, Tesorero y  González de Segoviá para que planteen 
este asunto en la forma qu« estimen oportuno y  en discreción Qes 
aconsej.e, contando desde luego-con su aprobación las precedentes 
manifestaciones. ^

Y  no habiendo más-asuntos de qüe tratar, sé levantó la sesión.
•—Seatón del. 15 de Junio de 1916.—^Reunidos, previa segunda 

citación, los. Sres, Vicepresidente, D,“ Antonia de Castro, Ins* 
peetor de Sanidad, Subdelegado de Medicina, D. Teod.omiro Du­
ran, F . Antonio Lorenzo. D. Fernando Nicolás y  Sr. Rodríguez 
Corzo, a las-veinte horas del día 15 de Junio de-1916, en et despa­
cho del Sr. Gobernador, bajo la presidencia de éste y  con asisten- 
cia.del Secretario; abierta la sesión-por el Sr. Presidente y  leída el 
acta-de la sesión anterior, fué aprobada, • ■ ; •

Sb dió lectura a una carta-de la Excma. Sra. D.“ Nicanora Saba- 
ter excusando B U . asistencia por enfermedad de una persona de sn 
familia.

Acto seguido, el Secretario Sr. González y Fernández de la Puen-
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te manifestó qne, habiendo sido nombrado hijo adoptivo de Bada­
joz el Excmo. e Iltmo. Sr. Obispo Dr. D. Ildefonso Pérez Mnñoz, y 
acordado por el Excmo. Ayantamiento de la capital solemnizar Ja 
entrega de tan honroso título al interesado organizando una fiesta 
de caridad, estimaba que, por la índole de ésta y por tratarse de un 
Vocal de la Junta, no podía ésta permanecer sin tomar nna parte 
activa en esta tiesta y  sin felicitar cariñosamente a su ilustre Prela­
do, ofreciéndole el testimonio de consideración respetuosa que me­
rece a la Corporación persona de tan revelantes merecimientos 
como el Sr. Pérez Muñoz.

La Junta, estimando acertadísima la iniciativa del Secretario y 
por ambas razones oportuna, acordó por unanimidad adherirse al 
homenaje que el Ayuntamiento proyecta realizar el dia 24 con el 
indicado fin, acudiendo ese día a felicitar al Sr. Obispo y  contri­
buir a la fiesta de caridad, entregando en el mismo día una carti­
lla del Ahorro postal a cada uno de los niños que han sido protegi­
dos por la Junta durante el periodo de lactancia, y  cuya protección 
ha cesado por haber salido de él.

Y cumplido el objeto de la convocatoria, el Sr. Gobernador-Pre­
sidente levantó la sesión.

Burgos.—Sesión del 28 de Abril de 1916.—Bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil se reunieron los señores Vocales expresa­
dos a continuación con objeto de celebrar sesión; Sr. Doctoral, se­
ñor Gómez, Sr. Valoároel, Sr, Seisdedos, Sr. Alcalde, Sr. Inspector 
de Sanidad, Sr. Subdelegado de Medicina, D.'* Cresceneia López, 
D. Mariano Rodríguez, D. Rodrigo Sebastián, Sr. Plores Calderón, 
D. Juan A. Cortés, D.“ Luisa E. Folón y  D. Aurelino Salvá.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
Por Secretaria se dió cuenta de la Comisión del Consejo Superior 

llamando la atención acerca del texto de la circular dictada por la 
Fiscalía del Tribunal Supremo con fecha 25 de Diciembre último, 
y  publicada en la Gaceta del 27 del mismo mes sobre la delincuen­
cia infantil y  corrección de menores, quedando la Junta enterada, 
y  que por Secretaría se dé cumplimiento a lo interesado.

Asimismo quedó enterada la Junta de haber socorrido con 26 pe­
setas al niño Nicolás Neira Fernández.

Acto seguido, y  por el Sr. Vicepresidente, se dió cuenta del pre­
supuesto para el actual año de 1916, y  después de disentido conve­
nientemente, quedó aprobado por unanimidad, suprimiendo la par­
tida que se consignaba para subvención de las mutalidades escola­
res y agregándola a la de Colonia escolar por considerarlo de más 
urgente necesidad, quedando aprobado en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provindalee y locales. sn
PeseCae.

I n g re so s .— Capííw ío 1 ."

Sobrante del Capitulo l.° de gastos del presupuesto
de 1915......................................................................

Idem del 2.° ídem id.....................................................
Idem del .S.° ídem id......................................................

Capitulo 2 °

Producto de la recaudación del 5 por 100 de las locali­
dades de epectácsulos públicos.................................

Capitulo 3.°

Subvención del Ayuntamiento para Cantinas escolares. 
Exceso de recaudación sobre lo presupuestado en 1815.

Total ingresos..................................

2.465,1»
3.170,94

6.000

1.000
6.904,40

18.530,52

Gastos.— Capíífíío 7.®

Destinado a protección a la infancia en todo aquello 
que ordenan los reglamentos de la ley y  el de pueri­
cultura, 60 por 100 de la recaudación de 17.530.......

Capitulo 2.®

Destinado a represión de la mendicidad con arreglo a 
las disposiciones vigentes; 30 por 100.......................

Capítulo 3.°

Gastos de personal y  material de Secretaria.................

Total gastos.......................................

Resumen general.

Importan los ingresos....................................................
Gastos del Capitulo 1.®, incluida la subvención de 1.000

pesetas.....................................................  11.618.52
Idem del 2.®................................................. 5.269
Idem del 3.®................................................  I .753

10..618,62

5.269

1. 753 

36.061.04

18.530,.62

-  IK.630,.62

Igualmente quedó aprobada la distribución en detalle del presu­
puesto de gastos en la forma que ha sido redactado y  presentado 
por la Comisión.

Acordó la Junta clausurar la Cantina escolar el día 29 del actual, 
y  que se solicite subvención del Estado para la Colonia escolar.
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Que por el Sr. Presidente se invite a las sefioritas de la localidad 
con objeto de que por el procedimiento que estimen más adecuado 
inicien una suscripción para cooperar al sostenimiento de los nifios 
pobres de dicha Colonia, y que desde luego se reúna la Comisión, 
que funcionó en el pasado año, para desde luego realizar los traba - 
jos preparatorios y  resolver todo lo concerniente a la Colonia esco­
lar, ampliando, a ser posible, el número de plazas a 40.

Asimismo se acordó dirigir atenta comunicación al Alcalde de 
Quintanar de la Sierra, manifestándole sí están dispuestos a facili­
tar, como en el pasado año, casa-habitación para la Colonia y  hacer 
las reformas necesarias, asi como la instalación de luz eléctrica.

Y no habiendo más asuntos de qné tratar, se dió el acto por ter­
minado.

Cenarías.—SBsión del 18 de Mayo de 191^.—Asistencia de los se­
ñores Goberna dor civil, Alcalde, Director de Sanidad interior, Di- 
réqtora de la Escuela Superior de Maestras, D. Diego Gnigou y  Se­
cretario.

Dióse cuenta de que los ancianos que estaban en el Asilo de men­
digos, habían oido .trasladados al nuevo edificio, que para dicho es­
tablecimiento se está construyendo, que si bien no está terminado, 
tiene varias salas en condiciones de prestar servicio, y, seguramen­
te, dado el sitio del emplazamiento y  las condiciones higiénicas del 
nuevo local, estarán los asilados en mejores condiciones de las que 
se encontraban' en la casa de la rambla dei General Gutiérrez.

Aprobóse el acta de la anterior. , . .
Prestaron conformidad a la relación de ingresos por espectáculos 

públicos correspondiente al mes de Marzo último, que ascendió a pe­
setas 293,37 y  a la rendida en el mes de Abril, que con los donati­
vos ascendió a la suma de 511,41 pesetas.

Quedóse enterado de que se han facilitado pasajes para Cádiz 
a Pablo Maso, Nemesio Vázquez y  D.^ Soledad Díaz; y para Fuer- 
teventura a Agustina Bitista; y  que se han hecho las limosnas si- 
gúiéntes: a Alejandra González, 10 pesetas; Dolores Delgado. 10 pe­
setas; a Pablo Maso y Nemesio Vázquez, 92,50.

Poner nn oftéio a la Compañía Transatlántica manifestándole que 
la pobre viuda Angeles de Mesa y  Pérez, que ha solicitado pasaje 
para Barcelona para ella, sn madre y dos niños pequeños, se le eon- 
sidera acreedora a dicha gracia y esta Jnnta apoya tan justa pe­
tición.
: Y'no habiendo-más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
- Canarias.—El Gobernador civil. Presidente de la Junta, remite la 
relación de ingresos y gastos de la misma durante el primer se/mes- 
.ire del año áetual.
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INGRESOS

Remanente del año anterior.........................................
Subvención del Ayantamieuto al Asilo de mendigos....
Enviado por la Junta de las Palmas del 2 por 100........
Recaudación del 5 por 100............................................

Total.........................................................

GASTOS

Importa el libramiento de Enero...................................
Idem id. de Febrero......................................................
Idem id. de Marzo.........................................................

Total.........................................................

Saldo para el segundo trimestre.........................

¡Ti¿

Pesetas., i

242, 
24fj 85 

14,0.5 
166,54

670,83

298,00
45,00

272.75
— fc
615.75 

54.75

Córdoba.—Sesión del 10 de Mayo de 1910.—En el despacho oft- 
eial del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y  bajo su 
presidencia, se reunieron los Sres. Vocales al objeto de celebrar la 
reunión mensual de esta Junta provincial de Protección a la Infan 
cía y  Represión de la Mendicidad.

Leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Sr. Gobernador saludó a las señoras que por primera vez 

concurren a estas reuniones, felicitándolas por su celo, del que dice 
espera la Junta grandes beneficios en pro de los niños, .pues nadie 
como la mujer, y  muy especialmente la madre, sabe atender ¡as ne­
cesidades de los pequeflitos y tratándose de tan caritativas damas, 
su cooperación es de absoluta necesidad.

La señora Sáncfaez-Gnerra de Alvear da las gracias en su nom­
bre y en el de las demás sefloras'y ofrece el concurso de todas.

El Sr. García Martínez expone su agradecimiento a todos los se­
ñores que forman la Junta por haberle designado para el cargo de 
Secretarlo de la misma, y dice que procurará corresponder a esta 
confianza haciendo cuantos esfuerzos estén a su alcance para llenar 
cumplidamente la honrosa misión que se le ha confiado. ;

El Sr. Gobernador-Presidente dice que el solo [nombre del señor 
García Martínez, fué bastante para que los reunidos, por aclama 
eión le eligieran Secretario, convencidos de que su gestión sería 
aquí, como en todas partes, donde presta su concurso, de brillantes 
resultados.

El Sr. Gobernador manifestó que en cumplimiento de lo que ex­
puso en la anterior sesión había ordenado la visita domiciliaria de 
todos los niños que son socorridos por la Junta, encontrándose la
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mayoría de ellos con relativa saind y perfectamente atendidos 
por BUS madres, las que a costa de los mayores sacrificios los rodean 
de la limpieza e higiene que se requiere.

Hay sin embarge algunos chicos que es un verdadero milagro 
que puedan vivir, especialmente el niño Lucio Fernández, hijo de 
Juliana Eomero, domiciliada en la Plaza de la Magdalena, 17, el 
cual está tan anémico y raquítico, que a pesar de haber cumplido 
un año en 8 de Febrero último, se continúa socorriendo, pues el pri­
varle de este auxilio seria originarle la muerte, y tanto para este 
niño como para otros enfermitos, reclamaba el auxilio de los Vo­
cales médicos a fin de que, prestándoles la necesaria asistencia y 
una v^z reconocidos con todo detenimiento, puedan someterse a un 
plan curativo, puesto que la Junta, no ha de limitarse al socorro se­
manal, sino que ha de velar por la salud de los que tiene a su cargo, 
proponiendo el que se facilite a las madres un volante para que 
-acudan con los niños a las consultas de los cuatros Sres. Médicos 
que forman parte de la Junta, y  caso de enfermedad que le imposi­
bilite el salir a la calle al niño, que aquellos señores le asistan en 
su domicilio.

El Sr. Ruiz Maya hizo presente que estaba a disposición de la 
Junta para el concurso que se le pedía, manifestación que también 
hicieron los Sres. Peña y  Villegas, acordándose lo propuesto por el 
Sr, Gobernador.

También expone el Sr. Presidente que entre las muchas miserias 
encontradas al girar la visita a los niños, ha llamado la atención 
el lamentable estado en que se encuentra Ana Benitez, domiciliada 
en la calle Cementerio de San Lorenzo, madre de la niña Emilia 
Girón; esta mujer, cuyo marido es trabajador del campo y  se en­
cuentra hoy parado, está enferma, así como la niña Emilia y  otro 
de sus cuatro hijos, por lo que propone se le conceda algún socorro. 
Por unanimidad se acordó auxiliarla con diez pesetas de los fondos 
de la Junta.

Igualmente hizo presente el Sr. Gobernador, que habiéndose pre­
sentado en este Gobierno el día 25 del pasado Abril la vecina de 
la calle del Gárcamo, 3, Rafaela Regalón Calvíllo, en demanda de 
que se le facilitaran Ampollas Eléctricas Clin, que le habían rece­
tado para su hija, y  vista la necesidad de esta familia y lo justifi­
cado de la petición, se adquirió dicho específico, así como otra me­
dicina que interesó Dolores Cabrera para su hija Rafaela Ruiz, que 

-es de las que socorre la Junta; ambas medicinas, que fueron com­
pradas en la farmacia del Vocal Dr. Villegas, se abonaron con fon- 
de la-Junta. Fíieron aprobadas por nnanimidad estas limosnas,

Asimismo, pone el Sr. Gobernador en conocimiento de la Junta 
que para la próxima sesión se presentará una detallada Memoria
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del estado de los niños y se propondrán los medios qae sean más 
eficaces para atender las necesidades de cada nno a enyo efecto se 
han abierto parpetas individuales, reuniendo en cada una todos los 
datos que al niño se refieran.

Hizo igualmente constar que, durante el pasado mes de Abril, se 
hicieron los siguientes repartos de leche condensada;

JjIltAH

Al Comedor Escolar de la calle de Gutiérrez de los
Ríos, 35.......................................................................  48

Reparto a las madres de los niños socorridos 3 de Abril. 130
Id. id. Id. id. el día 10. 135
Id. id. Id. id. el día 17. 161
Id. id. id. id. el día 24. 160

A  Dolores Barbudo, calle Alta de Santa A n a ................ 1
A  Rafaela López, enferma, calle de Montero, 16............  1
A Gertrudis Serrano, enferma y  abandonada del marido, 

recogida en la casa de dormir, calle del Cáñamo.......  2

Total de latas......... 638

Ei Sr. Rulz Maya dice que propone a la Junta se dé un voto de 
gracias al Sr. Gobernador por sus desvelos e incesantes trabajos, 
acudiendo a cuantas necesidades le son conocidas. La Junta asi lo 
acuerda por unanimidad.

El Sr. Gobernador agradece este acuerdo y  manifiesta que la 
vecina de la Corredera, 17, Paula Mayor Trabanco, ha adoptado 
al niño José Rafael Castro de dos meses de edad, cuya madre mu­
rió repentinamente en la casa de comidas de la Paula, y  como se 
encontraba desde hace mucho tiempo separada del marido, quedó 
el pequeño sólo y  abandonado, por lo que, a juicio de la presiden­
cia, merece esta caritativa mujer el aplauso de la Junta y  el apoyo 
de la misma.

El Sr. Ruiz Maya dice qae, efectivamente, la Paula Mayor es 
digna de que se le atienda para que pueda completar tan plausible 
obra, y si de la vigilancia que sobre ella se ejerza resulta que con­
tinúa criando y  atendiendo al huérfano que ha recogido, que se 
le proponga al Consejo Superior para una recompensa. Así se acor­
dó por unanimidad.

Seguidamente, y  de orden del Sr. Gobernador, se leyó la siguien­
te carta del Secretario de la Juuta de Bilbao. «Bilbao 4 de Mayo 
de 1916. Sr. Secretario de la Junta de Protección y  Represión de 
la Mendicidad de Córdoba. Muy señor mío; Necesitando la Junta 
•de Vizcaya el apoyo moral de todas las do España, recurre a usted
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en la seguridad que lo obtendrá de'Ja'que 'usted es digno Secreta­
rio. Es fel caso que en Bilbao existen dos Asilos privados propieta­
rios de la Plaza de Toros dé la cual, además de ser Empresa en cua­
tro corridas de feria y  dos en Mayo, el 5 por 100 del importe de 
las , fentr&das de ésta supone próximamente 25.000 pesetas; dichas 
entidades no quieren entregar a la nuestra el tributo, habiéndonos 
incai;itado últimamente de las taquillas. Pues bien, las Juntas de 
esas entidades han hecho ai Sr. Ministro de la Gobernación la peti­
ción de sét declaradas Juntas de Protección a la Infancia al efec­
to de que se les exima del pago del 5 por 100, fundándose en que 
ellas sostienen niños huérfanos y  enfermos y  evitan la mendicidad, 
albergando en sus Asilos a los ancianos inútiles para el trabajo; en 
esa pfetición informó el Gohsejo Superior hace tres meses poniendo 
por unanimidad a'la firma del Sr. Ministro una Real orden en que 
se denegaba la petición; pasa el tiempo y  la Real orden no se pu­
blica y como ellos refuerzan su campaña enviando una nutrida y 
selecta Comisión, yo mego a usted, asi como a todos los Secreta­
rios de España, remitan con toda urgencia al Ministerio un tele­
grama pidiendo al Sr. Ministro no haga excepción de la Ley de 22 
de Enero de 191J, porque perjudicándonos a nosotros, lesionaria 
los intereses de estas Juntas allí donde hubiera otras benéficas que 
fueran Empresas de di-versos espectáculos. Lé ruego urgente con­
testación y  aprovecho la ocasión para saludarle con todo afecto.» 
Ca Junta acordó por unanimidad adherirse a los deseos de la de 
Bilbao y  que se telegrafíe al Sr. Ministro de la Gobernación en tal 
sentido.

El Sr. Ruiz Maya hace presente lo conveniente que sería el que 
por la Jnnta se instituyese la mutualidad de las madres, como hay 
en otras capitales, con el objeto 'de que en los primeros días des­
pués de dar a luz puedan tener una alimentación sana y  constante, 
pues dada la necesidad en que se encuentran multitud de pobres 
mujeres, la lactancia de sus hijos es en extremo deficiente, llegan­
do al extremo de que muchos días sólo comen de la caridad de los 
vecinos tan pobres como ellas.

También llama la atención de la Jnnta sobre las malas condicio­
nes en qne se encuentran los niños que para su corrección sufren 
arrestos gubernativos, pues el local que en la cárcel se destina a 
este objáto, tiene vistas al patio general y  lo que veh y oyen de Ios- 
presos no es de lo más edificante, por lo que ruega al Sr. Goberna­
dor que recabe de quien proceda la completa separación de los ni­
ños y  los hombres y de ser posible se habilite un correccional, como 
tiene entendido' que había en proyecto-, donde los corrigendos pue­
dan estar sin peligro de' adquirir nuevos vicios y cohvenientemente 
atendidos. , • • '
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El Sr. Gobernailor dice que en cuanto al primer panto de la ma­
nifestación del Sr. R q íz  Maya no cree qne la Junta esté en condi­
ciones de sostener Comedores para las madres pobres, pero qne por 
su cuenta se compromete a pajrar doce cubiertos especiales diaria­
mente en la Cocina Económica y  que invita a la ilustre Presidenta 
de tan caritativa Institución,.que se encuentra presente, para que 
se diprne organizar este servicio eligiendo los platos que hayan de 
componer la comida, fijando su precio y  cuanto u esto se relacione, 
rogando a los Srea. Vocales qne designen las personas que hayan 
de disfrutar de este beneficio.

En lo referente al aislamiento de los niños corrigendos, ofrece 
hacer cuanto de él dependa para el mejoramiento de estos desgra­
ciados.

La Sra. Sánchez-Guerra de Alvear dice que acepta el encargo 
que se le confia y  que de acuerdo con ia Madre Superiora de la Co*. 
ciña Económica, organizará la comida que el Sr. Gobernador ofre­
ce a las doce madres pobres y  cree que para el objeto que se persi­
gue será mucho más eficaz que éstas acudan al Comedor, pues de 
llevarse las comidas a sus casas, como todas ellas son pobres y  tie­
nen hijos, es lógico pensar, en honor de las mismas, que se queden 
sin comer repartiendo el socorro entre su familia, con lo cual no se 
conseguiría el propósito de que suficientemente alimentada la ma­
dre pueda atender a la lactancia del pequeño.

El Sr. Ruiz Maya propone que conste en acta la complacencia 
con que ve la Junta el desprendimiento de su dignísimo Presiden­
te, que una vez más ha demostrado su caridad y el interés que le 
inspiran los pobres, por los que tanto hace; así se acordó por una­
nimidad.

A continuación fué leída uua carta del Concejal del Ayuntamien­
to de Bujalanee, D. Juan Estrada Velasco, en la que acude al señor 
Presidente pidiendo protección para la niña de 10 años Francisca 
María del Corazón de Jesús, hija de María Blanco Hinojosa y  de 
padre desconocido. Esta niña la llevaba su madre al nnirse con el 
vecino de aquel pueblo Pedro Haro Carmona, y al morir la María 
Blanco quedó al cuidado de ella el amante de ésta, pero los pési­
mos antecedentes de este sujeto hacen que pueda considerarse a 
la huérfana en peores condiciones que si estuviese completamente 
abandonada. En vista de todo ello, la Junta acuerda que, por su 
cuenta, se recoja dicha niña y  se ingrese en nn establecimiento be­
néfico, quedando encargada de su protección hasta que persona que 
justifique su derecho y su bnena conducta la reclame.

El Sr. Gobernador propone que conste en acta el sentimiento con 
que la Junta se ha enterado del fallecimiento de D. Juan Enriquez, 
hermano del Sr. Tesorero, y que asi se le comunique. También pro-

J7
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pone se felicite al Sr. Alcalde déla capital, B. Salvador Mañoz Pé­
rez, por haber sido agraciado con la encomienda de Alfonso XII^ 
pues basada la concesión en los trabajos realizados por dicho seAor 
en beneficio de la enseOanza y muy especialmente por la importan­
tísima obra llevada a efecto creando las Cantinas Escolares, donde 
multitud de nifios que en sus casas no reciben la suficiente alimen­
tación son hoy atendidos, y al mismo tiempo que la necesaria ins­
trucción se les facilita sana y abundante comida, es justo que la 
Junta una su felicitación a la del pueblo de Córdoba. Por unani­
midad fné acordado que se dé el pésame al Sr. Enríquez y  que se 
felicite al Sr. Alcalde.

El Sr. Gishert rogó que por el Sr. Gobernador se vea el medio de 
evitar la mendicidad de los nifios y reprimir la blasfemia, pues 
aun cuando es justo reconocer que, por una parte, la enérgica acti­
tud de la primera Autoridad de la provincia persiguiendo la men­
dicidad callejera y acudiendo al socorro de las necesidades que co­
noce, y  de otra, los frecuentes correctivos que impone a los blasfe­
mos, han dado por resultado la disminución de los mendigos y el 
que no sea tan corriente oír las soeces palabras que proferían los in­
educados, ambas cosas no han sido del todo extinguidas, asi como 
tampoco se ha extirpado la venta de libros y publicaciones de ca­
rácter pornográfico.

El Sr. Gobernador dice que la primera medida que adoptó a su 
llegada a Córdoba fué la represión de la mendicidad, ordenando 
la recogida de todos los que la ejercían, y  en muchos casos él mis­
mo recogió a cuantos mendigos encontró a su paso, toóos los que 
eran socorridos eu este Gobierno y los forasteros enviados a sus 
pueblos, entregándose a los vecinos de Córdoba a sus familias y  los 
qne eran solos o no tenían qnienes los atendieran, fueron recluidos 
en establecimientos benéficos, pero que era difícil tarea evitar el 
que pidan aquellos que lo tienen por hábito, y  mucho más eu ana 
población del extenso perímetro de la de Córdoba para cuya vigi­
lancia se cuenta con muy escaso personal, por cuya razón tampoco 
puede en breve plazo sanearse el lenguaje e impedir la venta y cir­
culación clandestina de publicaciones atentatorias a la moral, mu­
chas de las cuales están escritas con la peor intención, pero de u l 
modo, que la recogida implicarla una infracción de la ley de Im­
prenta.

Sin embargo, ofrece excitar el celo de los dependientes de su 
autoridad para la corrección de todo esto, pues es el más princi­
palmente interesado en que resplandezca la moralidad y cultura 
de un pueblo laborioso y honrado, cuya buena fama no puede po­
nerse en duda por la conducta de unos cuantos desdichados.

El Sr .Giebert agradece los buenos deseos de la Presidencia y
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naevamente hace constar que reconoce lo mucho que en el sentido 
antes indicado ha hecho el Sr. Gobernador.

El Sr. Fresneda dice que en vista del buen deseo de todos los se­
ñores que forman la Junta y de la actividad que a la misma ha sa­
bido imprimir su digno Presidente, propone que se estudie el medio 
de allegar fondos para emprender más amplia campaña en beneñ- 
ciodeJos intereses que les están encomendados, pudlendo organi­
zarse festejos a tal objeto. Así se acordó.

Y por último el Sr. Gobernador propuso requerir a todos los Al­
caldes para que den cuenta de la forma en que se encuentran cons­
tituidas las Juntas locales y  modo de funcionar, y  donde no las 
haya obligar a que se formen y den todas señales de vida para que 
la acción benéfica se extienda a todos los niños de esta provincia. 
Así se acordó por unanimidad.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminado 
el acto.

Gerona.—Sesión del 14 de Junio de En la última sesión
del Pleno, celebrada por esta Corporación bajo la presidencia del 
Secretario del Gobierno civil D. Juan Ovejero Fermoso, delegado 
expresamente por el Gobernador Sr. Matheu, que tuvo que mar­
charse a Madrid, y en el despacho oficial de la primera Autoridad 
de la provincia, asistieron el limo. Sr. Obispo de esta diócesis doc­
tor D. Francisco de P. Mas, el Alcalde de esta ciudad D. Luis de Lio- 
bet, e! Director de la Escuela Normal D. Casiano Costal, el Subde­
legado de Medicina D. Narciso Llach, los Vocales Señoras de Puig, 
de Juixó, Casagrán, viuda de Oliveras, Arboix, viuda de Camps, 
los Sres. Batlle Aupi, Clascá, Duxans, Huix, Masías, Montsalvatje, 
Pascual Prats, Prat Bouserenys, Quintana Serra (A. de)  ̂Roca Pía- 
mas, Sabater y Secretario Sr. Torroella. Se excusaron los Sres. Pre­
sidente de la Diputación y I). Pompeyo de Quintana, por ausencia, 
y  los Sres. Presidente de la Audiencia e Inspector provincial de Sa­
nidad, por ocupaciones de sus respectivos cargos.

Después de leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, tomá­
ronse, entre otros, los siguientes acuerdos:

Prestar conformidad a los trabajos verificados durante el interreg­
no transcurrido, a la relación de los mismos por Secretaria, y  to­
cante a ello, a las Circulares presidenciales publicadas en el Boletín 
Oficial^ a la repatriación por cargo de la Junta de los niños semi- 
abandonados, huérfanos o fugados, Juan Francisco Espln Alonso, 
Armonía Marqués Sayol, Palmira Marqués Sayol, José Antonio Po- 
■veda Martínez y gestiones sobre otros; a la evacuación de consultas 
•con Autoridades y despacho de presupuestos y cuentas de las prin- 
•cipales Juntas locales de la provincia, etc.

Dar el enterado a las comunicaciones de distintas fechas del Con-
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sejo Snperior de Proteccióo a la Infancia y  Represión de la Mendi­
cidad pasando a dictamen de la Sección 6. ,̂ la de 9 Mayo, pidiendo 
informe sobre nn nombramiento de Inspector, solicitado por nn Pro­
fesor normal.

Conceder 1.000 pesetas de subvención para implantar dos colonias 
escolares de niños de ambos sexos de esta capital, con cargo al v i­
gente presupuesto y  al próximo, designando al Vocal Sr. Roca Pla­
nas para intervenir, como representante de la Junta, en su organi­
zación técnica o facultativa-

Enterarse con satisfacción de las comunicaciones de los Curato» 
de esta ciudad participando los nombres de Jas parturientas y em­
barazadas pobres, socorridas anteriormente con donativos de la en­
tidad y agradeciéndolo mny expresivamente.

Aprobar las cuentas del cnarto trimestre de 1915, primero del 
actual año, balance general del anterior, estado de Caja hasta la 
fecha, movimiento del 2 por 100 remitido a Madrid y relación de 
ingresos pendientes de cobro, presentado todo por Tesorería-Conta- 
dnria.

Exigir de quien corresponda, con responsabilidad subsidiaria en 
su caso, el importe del 5 por 100 por funciones extraordinarias ce­
lebradas en un local de espectáculos de cine de esta capital.

Prestar conocimiento, después de darse cuenta, a un gran número 
de Oficios Je Alcaldía, Ayuntamientos y  Juntas locales de esta pro­
vincia, muchos de ellos de trámite reglamentario, acusándose 
además recibo de varias publicaciones remitidas y singularmente 
de las Memorias de las Juntas de Sevilla, La Bisbal, Castellón de la 
Plana, «La Caridad», «Asociación de Periodistas» y  otras.

Designar a la Sra. Vocal madre de familia, D.* Dolores de Pnig 
de Foxá y  al Vocal D. Jaime Sagrera, para que representen a la 
Jnnta dentro de la Asociación «La Caridad», de Gerona.

Encarecer a la presidencia que por su autoridad se obligue a los 
Alcaldes de los pueblos a llevar los registros de nodrizas qne están 
prevenidos, recordando además el cumplimiento de los preceptos 
de Puerícnltura a las Casas de Beneficencia provinciales.

Y finalmente se tomaron en consideración ruegos y preguntas de 
los Vocales Sres. Costal. Roca, Llobet y  Pascual.

Y DO habiendo más asuntos de qne tratar, se levantó la sesión.
Jaén.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial.

remite la relación de ingresos y  gastos de la misma durante lo» 
meses de Enero, Febrero y  Marzo últimos.
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Ingresos Pesetas.

Recaudado del 5 por 100 sobre espectáculos públicos. ..  169,49
Idem por subvenciones..................................................  1.136,07
Idem por donativos.......................................................  1.305,00

Total............................................................  2.610.56

G A S T O S

Para protección a la infancia........................................  3.198,86
Idem represión de la mendicidad.................................  2.172,46^
Idem personal y material..............................................  165,00
Idem el B oletín P ro I n f a n t ia .....................................  3,40

Total.........................................................  5.539,72

ODENTA DE CAJA

Existencias a fin del año anterior.................................  847,18
Idem en cuenta corriente del Banco de España............  1.751,79
Ingresos del trimestre de la onenta...............................  2.610,56

Total.........................................................  5.209,53
Gastos en igual periodo................................................. 5.539,72

Saldo deudor para él segundo trimestre............ 330,19

Logroño.—Sestó» del 11 de Mayo de 1976.—Previamente convo­
cados por orden del Sr. Gobernador civil, i). Manuel de la Torre y 
Güiro, y  por él presididos, se reunieron en su despacho a las siete 
de la tarde los señores siguientes: señoras de Lara y  Madroñero y 
señores Melguiro, P. Ordoyo, Elizalde, Gnadan, Martínez, Madnr- 
ga, M. Alesón, Gracia, Ortega, Escribano y  Secretario, Hernández.

Abierta la sesión, fué leída y  aprobada por unanimidad el acta 
de la anterior.

Se acordó proponer al Consejo Superior nombre al Vocal D. Leo 
poido P. Ordoyo Vicepresidente de esta Junta, y  a D. José Mena 
y  García, Registrador de la Propiedad, Vocal auxiliar.'

Se admitió la renuncia de Vocal de la Junta a doña Asunción 
Sáenz, y  el Sr. Gobernador nombró para esta vacante a doña María 
Jesús Rey Infante.

El Secretario dió cuenta de otioios del Consejo Superior, acusan­
do recibo del acta del mes de Marzo; de haber recibido el 2 por 100 
correspondiente al primer trimestre del año actual, y  la cuenta de 
ingi’esos y  gastos de igual período.

Se leyó una carta del Sr. Secretario general del Consejo Superior,
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e o n t e s t a c ió r f  a la qae le dirifrió el Secretario de esta Janea, sobre 
d e l i n c u e D c i a  infantil.

Qoedd enterada la Janta de nn oficio del Sr. Alcalde de Ame- 
do, remitiendo el 3 por 100 de lo reeandado durante el año de 1915; 
de otro del de Santa María de Cameros de no haber habido recau­
dación.

Se enteró la Junta de un oficio del Sr. Director de la Casa de Be­
neficencia, en el que da cnenta de que el niño Gregorio López, que 
está en el citado Asilo por cuenta de la Junta, ba sido llevado por 
nn honrado vecino de Ensejo para tenerlo a su cuidado, acordándo­
se oficiar a los Sres. A lcalde y  Párroco de dicho pueblo, para que 
nos informen si el citado niño es tratado con las consideraciones 

debidas.
Los Sres. Uadurga, Melgnizo y  Hernández, dieron cuenta de las 

visitas realizadas a los pobres socorridos por la Junta, y  ésta auto­
rizó al Secretario para que lleve a cabo lo propuesto por dichos se­
ñores.

Se volvió sobre el acuerdo tomado en el mes de Septiembre pró­
ximo pasado, respecto a amortizar las plazas de los pobres que sos­
tiene la Junta en las Hermanitas de los Ancianos Desamparados, y 
se autorizó al Secretario para que en casos que encajen dentro de 
los fines de la Junta, pueda admitir pobres que ocupen algana de 
las plazas vacantes.

Quedaron nombrados censores de películas para el mes de Junio 
los Vocales D. Eleuterio Martínez, D. Tomás Escribano y  el Sr. Se­
cretario.

Se concedió un voto de gracias al Vocal Sr. Melguizo por haber 
visitado, a instancia de la Junta, una niña gravemente enferma y  
no haber querido cobrar honorarios por sos visitas.

Fueron acordados varios socorros, y  se autorizó a l Secretario 

para que, en casos de urgencia y  verdadera necesidad, resuelva lo 
que considere oportuno, dando cuenta de ello al Sr. Gobernador.

Y, por último, el Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento de fon­
dos habido desde la ultima sesión, que fné aprobado, y es el si­
guiente: Existencia anterior, 5.877,28 pesetas. Gastos; Socorro lác­
teo a los hijos de Vicente Vallejo, María Lozano, Romana Gil, Aga- 
pito Bozalongo, Agueda Alvarez, Juliana Peñaranda, Santiago Zua- 
zo, Petra Arsáiz, Pía Etayo, Matea Cabello, Vela de Arancon, 
Satarnina Domínguez, Elisa Borana, Matilde de Diego y  Nemesia 
Barceo, 86,54 pesetas; ayuda para gastos de viaje del niño Basilio 
Martínez, 10 pesetas; ai Consejo Superior, el 3 por 100 del primer 
trimestre del año actnal y gastos del giro, 24,15 pesetas; bonos de 
la cCocina Económica» para los hijos de Justa Sarabía, Ana Ortigo­
sa y Petra Angulo, 13 pesetas; a las Hermanitas de los Pobres por
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el mes de Abril, incluyendo los dias que estuvo por cuenta de la 
Jonta Margarita Garcia, 51 pesetas; factura de la «Gota de Leche» 
por la suministrada a los niños Mercedes y Ascensión Torrcblanca,' 
Emilio Muñoz, Felipe Soria y N. Guergaé, 11,85 pesetas; factura 
del Sr. Director de la Benefleeneia por los niños que en dicho Asilo 
están por cuenta de la Junta, durante los meses de Enero a Abril 
del año actual, 229,60 pesetas. Total, gastos, 426,14 pesetas; saldo 
a favor de la Junta, 5.451,12 pesetas.

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.
Madrid.—Sesión del 28 de Abril de 1916.—Señores que asistieron ' 

a la Junta provincial:
Gobernador-Presidente, Marqués de Aguilafneiite, Garcia Moli- 

naa, Vázquez Arias, D.*Fanny Garrido, Srta. de la Rigada, Almela, 
González Alvarez, P. Calpena, Gómez Cano y Caballero, Secretario.

En Madrid a 28 de Abril de 1916. reunido el Pleno de la Junta, 
bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Gobernador-Presidente, con 
asistencia de los Señores Vocales que se expresan, y habiéndose ex­
cusado de hacerlo los Sres. López Núñez, Martín Alvarez, Díaz 
Agero, Sánchez Orciz y  Soler, se dió lectura del acta de la sesión 
anterior, que fué aprobada por unanimidad.

A continuación el Sr. Gobernador, y cumpliendo la promesa del 
último Pleno, dió cuenta a la .Junta de la entrevista que reciente­
mente habia celebrado con el Sr. Ministro de la Gobernación, de la 
cual había salido satisfecho, por haber encontrado eu dicha antori-̂  
dad un apoyo decidido y  una gran voluntad que ponía al servicio 
de los intereses benéficos de la Junta. Dijo asimismo que, después- 
de haberle planteado el problema objeto de la adquisición de un 
solar para usos de la Junta, urgente, porque así lo demandaban 
las circunstancias, obtuvo del Ministro, a requirimientos suyos, la 
promesa de conceder como cantidad inicial, en varios plazos, la 
suma de 50,000 pesetas; dijo también que, puesto que por sus ma­
nos había de pasar un legado del Sr. Marqués de Casa Riera en fa­
vor de los Establecimientos benéficos de Madrid, que seria distri­
buido por la Junta provincial de Beneficencia y  que también se 
manifestó dispuesto a contribuir en bien de la Junta.

Luego el Sr. Gobernador dió expiicación minuciosa de las causas 
que habían motivado el acnerdo de cerrar definitivamente el A l­
bergue «Fernández Latorre», y propaso que para evitar cualquier 
enfermedad producida por el contagio, ya que en dicho estableci­
miento se habían dejado sentir los efectos de algunos casos de tifus 
exantemático, debía procederse inmeditamente, después de cum­
plir las formalidades precisas, a la quema de los enseres del Alber­
gue, sobre todo de aquellos que pudieran ofrecer más peligro, como' 
las mantas, maderas, etc., etc.
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Pedida la palabra por el Sr. González Alvarez, después de agra­
decer al Sr. Gobernador las gestiones tan eficaces que acababa de 
realizar para remediar el problema de la mendicidad en Madrid, 
expuso a continuación y  volviendo sobre acuerdo ya tomado por la 
Comisión ejecutiva, que se habia tratado de solicitar del Laborato­
rio Municipal el que se procediera a una detenida desinfección del 
Albergue «Fernández Latorre», con lo cual se evitaría el tener que 
quemar todos cuantos utensilios existen en el establecimiento, ase 
gurando que la desinfección practicada con los adelantos moder­
nos de que boy se dispone, no da lugar a la propagación de ningu­
na enfermedad; y  después de deliberar extensamente sobre este 
•punto, se acordó que, previas las formalidades, es decir, de levan­
tar inventario, se procedería a la destrucción de todo cuanto pudie­
ra ser causa de una contaminación que produjera cualquier peligro 
para la salud pública.

El Sr. Almela, entendiendo que la acción benéfica de la Junta, 
ejercida con tanta escrupulosidad por parte de los Sres. Vocales, 
era constantemente criticada dando lugar a suspicacias, dijo quo 
debían tener transparencia los acuerdos qne se adoptaran en lo re­
lativo a la compra de terrenos, que se debía proceder a formar una 
Comisión que realizara esta labor, compuesta de personas de 
verdadero arraigo, y por último que proponía que cuando el señor 
Gobernador se pusiera al babla con el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, le testimoniara de un modo efusivo el agradecimiento 
que hacia él, lo mismo que al Sr. García Molinas, sentía la Junta 
por los desvelos y  constantes trabajos que con tan provechoso fruto 
venían realizando en pro de la Junta. Asimismo el Sr. Almela tes­
timonió al Sr. Gobernador la satisfacción que le habia producido el 
resultado de su gestión.

El Sr. García Molinas dijo que respecto a la construcción del 
Asilo y compra de terrenos, lo primero que se debía hacer era el 
procurar que fueran gratis, y que respecto a la creación del Alber­
gue nocturno de que daba cuenta el Sr. Gobernador para que ri­
giera en el invierno, le parecía excelente, para lo cual quedaba en­
cargado de realizar cuantas gestiones fueran precisas, adelantando 
que estaba en tratos con determinada persona para llevar a Ja 
práctica el proyecto, y  qne desde luego se haría con toda clase de 
condiciones higiénicas, como estufas de desinfección, baños, etcé­
tera, etc,, procurando además que el terreno tuviera medios fáciles 
de agua.

El Sr. Areas propone que, aunque sea poco el valor de los ense­
res que tenga el Albergue, antes de destruirlos debe procederse 
a la formación de un inventario.

Él Sr. Gobernador, refiriéndose a ia clausura del Albergue, dijer
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que ya se había dado conocimiento de la determinación al dueño 
de la tinca, sita en la calle de Gralileo.

Affresó el Sr. Gobernador que procedía dar un voto de conflanza 
a la Comisión, puraque en unión del Inspector provincial do Sani­
dad, Sr. Cali, se procediera a llevar a efecto lo ya propuesto, res­
pecto a la destrucción de loa enseres del Albergue.

Acto seguido, el Sr. Gobernador propaso que, para llevar a cabo 
la gestión de encontrar sitio adecuado para la construcción del 
Asilo, debía nombrarse una Comisión compuesta de tres Vocales 
que, con entera iudepeudencia de acción, llevara a la práctica el 
proyecto, y  en su día diera cuenta del resultado obtenido, prome­
tiendo estar él constantemente al lado de esa Comisión. Abierta 
discusión sobre este extremo se expusieron diversas opiniones res­
pecto a las personas que deberían formarla, y  en sn virtud propaso 
el Sr. Gobernador que la elección fuera Dominadora. La Junta en 
su vista, aeoidó conceder un voto de confianza a la Presidencia 
para que designara las personas de la precitada Comisión. Accedió 
elSr. Gobernador, rogando a la Junta que le dejaran meditar so­
bre esto y  que ya les comunicaría oportunamente la designación de 
los individuos en los cuales recaerla ¡a gestión de que ya se ha dado 
cuenta.

El Sr. Marqués de Aguilafuente propuso que entre las personas 
de la Comisión figurara no Médico, que estimaba de suma impor­
tancia, porque sabía por experiencia que el concurso del mismo 
era necesario. Dijo también que puesto que se encontraba muy ago­
biado de trabajo, vería con gusto que su nombre no figurara entre 
los de la Comisión que se elija.

Por último, el Sr. Gobernador propuso la formación de un Patro­
nato de señoras que, sirviendo de base las que forman parte de la 
Junta, arbitraran ropas para los asilados, porque le constaba que 
se estaba muy escaso de esa apremiante necesidad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Orense.—Sesión de 22 del Enero de 1916.—Asisten a la Junta 

provincial los Sres. Gobernador-Presidente, Presidente de la Au­
diencia, D. Benito F. Alonso, D. Agustín Moreno, D. Pedro Rome­
ro, D. Ezequiel Aperribay, D. Heriberto Sabueedo, D. Ramón Va­
róla. D. Brido Serantes, D. Domingo Cortón, D. Félix López, don 
Francisco Becares, Secretario.

Previamente convocados se reunieron en el despacho del Sr. Go­
bernador civil, D. Luis Sauquillo Fernández y los señores expresa­
dos, y, bajo la presidencia de aquél, se declaró abierta la sesión, 
dándose lectura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada por 
unanimidad.

Por todos los Vocales, e interpretando fielmente sus deseos, hizo
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aso de la palabra el Sr. Sabaeedo para dar la bienvenida al nuevo: 
Sr. Presidente, D. Luis Sauquillo Fernández, nombrado reciente-' 
mente Gobernador civil de la provincia, y  desearle grandes éxitos 
en la resolución de los importantes problemas sociales y  benéficos- 
encomendados a la Jnnta; y  despnés, el Sr. Gobernador saludó a 
los reunidos, solicitó el apoyo y  valiosa cooperación de los elemen 
tos que integran este organismo, e hizo constar loa grandes deseos 
que le animan, esbozando un plan completo de reorganización de 
los servicios en que entiende la referida Junta, principalmente para 
reglamentar la mendicidad y dar asilo a los niños pobres y  aban-, 
donados de esta población.

Previo el examen y comprobación necesaria, se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de Rentas arrendadas- 
de la provincia, por la liquidación del 5 por 100 sobre espeetácnios 
públicos de los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Di­
ciembre últimos, que ascienden a las cantidades de 9,48 pesetas, 
25,26, 54,91 y 29,94 pesetas, respectivamente.

Se acordó igualmente aprobar la liquidación de cuentas (ingre­
sos y gastos) correspondientes al cuarto trimestre del año 1915, asi 
como el proyecto de presupuesto de la Junta provincial para el 
año 1916 que habla de remitirse al Consejo Superior.

Viscas las instancias presentadas por Custodio Rocha, enfermo y 
con cuatro niños menores (Hernán Cortés, 38); por Concepción Ro­
dríguez, que se encuentra en la mayor miseria, con siete hijos y  
uno de ellos enfermo (Gravina, 4); por Secundino Fernández, hom­
bre inútil y  pobre de solemnidad y  con su mujer enferma y  tres 
hijos menores (San Francisco, 10); por Melitón González, obrero,, 
pobre con tres hijas y dos de ellas enfermas (Luna, 25); por Flora. 
González, que tiene su marido enfermo y seis hijos menores en la 
mayor miseria (Pizarro, 20), se acuerda concederles a cada uno, 
15, 20, 10, 15 y 20 pesetas, respectivamente, para que puedan aten­
der a sus necesidades.

A propuesta del Sr. Becares, y  despnés de hacer historia de ios 
trabajos realizados para llegar a la organización de las Cantinas es­
colares (de cuya eomiatón es Presidente el culto y benemérito Di­
rector de la Escuela Normal de Maestros, D. Emilio Amor) y dedi­
car calurosos elogios a esa Institución, que tantos beneficios puede 
n-portar a la cuitara y  a los pobres, y  teniendo en cuenta que los 
que principalmente se benefician de los auxilios de las Cantinas es­
colares son los niños desheredados de la fortuna, y  este acto de 
protección cae de lleno dentro de los fines que persigue la Junta de 
Protección a la Infancia, se acuerda conceder a las referidas Can­
tinas escolares de Orense la gratificación de 25 pesetas mensuales,.- 
y a partir del corriente mes de Enero, todo ello sin perjuicio de au-
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mentar dicha gratiflcaeión en el momento que lo consientan ios in­
gresos de la Junta.

Por el Sr. Romero, Contador-Tesorero de la Junta, se hizo pre­
sente a los reunidos que las 404 pesetas que existen en Oaja en de­
pósito a favor del huérfano Pelisindo Porto, las ha colocado en la 
Caja de Ahorros del Círculo Católico de esta capital para que le 
produzcan el beneficio del 3 por 100, y cuyos intereses se irán acu­
mulando al capital,

A  pesar de esto, se acuerda, a propuesta de dicho señor, solici­
tar del Instituto Nacional de Previsión el envío de una carti­
lla, para imponer a nombre de dicho huérfano la cantidad corres­
pondiente.

Se acuerda igualmente obligar a los dneños de los cinematógra­
fos establecidos en la ciudad, a que den una función mensual, cada 
uno de ellos, a beneficio de la Junta de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, en la que se reservarán las dos prime­
ras filas de asientos para la referida Junta con el fin de que sean 
distribuidas las localidades entre los niños pobres que asisten a las 
Escuelas pdblicas de esta ciudad.

A  propuesta del Sr. Aperribay se acuerda recabar del Sr. Gober­
nador civil la orden de prohibición de la asistencia de niños meno­
res de diez años y que no vayan acompañados de sus padres a las 
sesiones cinematográficas.

El Vocal Sr. Moreno, haciendo resaltar la importaccia de los Co­
medores de caridad y la creación de los Asilos para recoger los ni­
ños faltos de protección o abandonados, solicita de la Junta que se 
estudie la forma de implantar dichos servicios, habilitando al me­
nos un local para recoger a los niños pobres que se encuentren en 
la via pública, abundando en estas mismas ideas, lo mismo el se­
ñor Gobernador-Presidente, que dió a conocer una completa orga­
nización de los establecimientos benéficos, y  manifestó los buenos 
deseos que le animan para dotar a esta ciudad de Comedores y Asi­
los de esta clase, que los demás Sres. Vocales que han trabajado 
continuamente para conseguir la creación de dichos establecimien­
tos, y el Sr. Secretario que expuso la historia detallada de las ges­
tiones que ha realizado para llegar a la extinción de la mendici­
dad y organización de los Centros de protección a la infancia en 
esta ciudad, se acuerda dar un voto de confianza al Sr. Presidente 
para que, con las orientaciones expuestas y auxiliado por el Sr. Se­
cretario, desarrolle el proyecto de creación de loa establecimientos 
benéficos de que se trata.

Por fin se acordó que se satisfagan los gastos de material de la 
Junta, correspondientes al segundo semestre del año anterior, y se 
abone a los auxiliares D. Enrique Martin y  D. Alfonso Torneiro, la
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gratificación de 25 pesetas a cada ano, por los servicios prestados 
dorante el cuarto trimestre del año 1915.

Y  DO habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Acuerdo de la sesión anterior, que por omisión no se ha incluido
en el acta.

Que la gratificación de 15 pesetas que se concedió a 1). Lino Por­
to en sesión de 11 de Junio de 1915 se considere como gratificación 
a la Institución «Gota de Leche*, que tan acertadamente dirige, y 
no a la personalidad de su Director.

Tarragona.—El Secretario de la Junta provincial remite la valo­
ración de gastos e ingresos de la misma durante el primer trimes­
tre del año actual.

IN O B E S O S  .

Recaudado del 5 por 100 en el trimestre....................... 765,40
Donativos......................................■-..............................  122,72

Total.........................................................  888,12

GASTOS

Para protección a la infancia........................................ 402,00
Idem represión de la mendicidad..................................  343,00
Idem personal y materia!...............................................  133,26

Total.........................................................  878/26

CUENTA DE CAJA

Existencias del trimestre anterior.................................  520,10
Ingresos del trimestre actual........................................  888,12

Total.........................................................  1.408,22
Gastos en igual período.................................................  878,26

Existencia para el segundo trimestre................ 529_,96

Toledo.—El Secretario de la Junta provincial remite la relación 
de ingresos y gastos de la misma durante el primer trimestre 
de 1916.

INGRESOS

Recaudado del 5 por 100 ...............................................  839,00
Idem por donativos....................................................... 3.06i,30
Idem por suscripción voluntaria................................... 3.905,^0
Idem por subvenciones..................................................  1 • 244,00

Total.........................................................  9.050,20
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GáSTOS

Para protección a la infancia.......................................  2.655,40
Idem represión de la mendicidad.................................  5.225,15
Idem personal y  material.............................................  709,34

Total.........................................................  8.489,89

CUESTA DE CA.IA

Existencia en caja en fln de J.916..................................  9.491,00
Ingresos del trimestre de la cnenca...............................  9.050,20

Total......................................................... 18.541,20
Gastos en igual período.................................................  8.489,89

Existenciapttra el segundo trimestre................  10.051,31

Valladolid.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provin­
cial, remite la relación de gastos e ingresos de la misma durante 
los meses de Enero, Febrero, Marzo y  Abril últimos.

INGRESOS PflBeta».

Recaudado del 5 por 100 en el mes de Enero................ 669,00
Idem id. Febrero..........................................................  1.660,63
Idem id. Marzo.............................................................. 60,00
Idem id. Abril................................................   2.547,45

Total ingresos..........................................  4.9.37,08

GASTOS

Para protección a la infancia........................................  6.382,42
Idem represión de la mendicidad.................................. 5.690,45
Idem personal y  materia!.............................................. 791,10-
Idem al Consejo Superior del 2 por 100........................  98,75

Total........................................................ 12.962,72

CUESTA DE CAJA

Existencia en caja del trimestre anterior.....................  332,45
Idem en cuenta corriente 8el Banco de España............ 17.016,95
Ingresos del trimestre de la fecha.................................  4.937,08

T o ta l.......................................................  22.286,48
Gastos en igual periodo.................................................  12.962,72

Existencia para el segundo trimestre................  9.323,76
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Vizcaya.—5estd» celebrada por el Pleno el 29 de Abril de 19X6.— 
En uno de los salones del Gobierno civil de Bilbao, bajo la presi­
dencia de D. Fernando Landeeho, Vicepresidente de la Comisión 
ejecutiva, con asistencia del Sr. Igartúa, Srta. Casiano, seflores 
Zarandona, Inehansti, Palacio (I), Boliva, Lázaro, Martínez, Sobri­
no, Entrecanales, Secretario Sr. Alberca. Se excusan: Sr. Goberna­
dor, Sr. Artiach y  Calle. Actuando el Secretario general, Doctor 
Alberca, celebró sesión ordinaria, subsidiaria, el Pleno de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad 
de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se procede a la lectura del acta déla 
celebrada por el pleno eu 31 de Marzo último pasado, que es apro­
bada por los reunidos.

Igualmente se aprueban las actas de la Ejecutiva de 10 de Abril^ 
de la extraordinaria del Pleno de 23 del corriente y la ordinaria de 
la Ejecutiva, que tuvo lugar el 25 del mismo.

El Sr. Entrecanales pide el expediente denegado a nombre de 
Polonia Ruiz y queda enterado de baber sido denegada la petición, 
por obrar en el expediente un volante acreditando estar socorrida 
por la Beneficencia domiciliaria.

El Sr. Landeeho entera a los reunidos de haber sido hecha la en­
trega del pergamino, que esta Junta provincial dedicó a los señores 
Migoya, en agradecimiento por su desinteresada labor en pro de 
los intereses de nuestra obra.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en Se­
cretaría, entre las que figuran:

Una del Consejo Superior, acusando recibo de la moción presen­
tada por la Vocal Sra. Igartúa, en la que se propone la prohibición 
de la venta y exhibición do periódicos pornográficos y comunican­
do se dará cuenta al Consejo de la proposición.

Idem del Sr. Tesorero del Asilo de Huérfanos, remitiendo rela­
ción de estancias causadas por niños protegidos, durante el primer 
trimestre del año actual, que importa 3.37,50 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, 
remitiendo relación de asilamientos causados por nuestros protegi­
dos, durante el mes de Marzo, que importa 55,45 pesetas.

Idem del Presidente de la Federación de Sociedades Obreras, co­
municando haber sido designado D. Pedro Villar Letona, como de­
legado de aquella entidad.

Los reunidos quedan enterados asi como de las demás comunica­
ciones recibidas y de las cursadas por Secretaría a distintas enti­
dades.

Se da lectura de una instancia de los Presidentes de las Juntas del 
Hospital Civil y Santa Casa de Misericordia, solicitando la no reda -
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.maoión de Jas cantidades que pudiera representar el 5 por 100 co­
rrespondiente a las corridas que se proyecta celebrar e! 30 de Abril 
y  2 de Mayo del corriente año.

El Sr. Alberoa hace la aclaración de no haber propuesto él a los 
solicitantes la presentación del escrito, como en el mismo se dice, 
pues se limitó a exponer las fórmulas que podían emplearse, para 
llegar a un acuerdo, entre los solicitantes y nuestra Junta.

Se da cuenta de la reunión celebrada por la Comisión de nuestra 
Junta con los presidentes del Hospital, Casa de Misericordia y  Jun­
ta Administrativa de la Plaza de Toros de Vista Alegre, en la que 
no se llegó a ningún acueido definitivo, proponiéndose celebrar 
nueva reunión el dia 1 de Mayo, por no estimar los Presidentes 
mencionados estar autorizados por sus respectivas Juntas a aceptar 
las fórmulas que se proponían. El Sr. Inchausti dice que, a pesar 
de la Comisión delegada por nuestra Junta, para tratar con los 
Presidentes del Hospital y Misericordia, es de opinión de intervenir 
•directamente en taquilla, pues tiene la impresión de qne no se ha 
de llegar a una solución, por la actitud en que se han colocado Jas 
entidades empresarias.

El Sr. Entrecanalcs ratifica lo expuesto por el Sr. Inchausti, y 
entiende que la única solución hubiese sido el que la petición se hu­
biere hecho a su debido tiempo y no obligados por las cirounstan- 
•cias actuales.

Se acuerda denegar la solicitud de los Presidentes del Hospital y 
Casa de Misericordia, interesando la no reclamación de la cantidad 
que represente el impuesto del 5 por 100 sobre el producto bruto de 
las corridas qne se han de celebrar en los días .30 de Abril y 2 de 
Mayo del corriente. Vota en contra del acuerdo el Sr. Zarandona.

La Junta ratiñea el acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de 
23 del actual, por el que se propone a los Asilos Hospital y Casa de 
Misericordia, causen el depósito de las cantidades que pudieren eo- 
rresp mder en concepto de 5 por 100 sobre el ingreso bruto por las 
corridas que se proyectan celebrar el 30 de Abril y  2 de Mayo, a 
nombre del Sr. Gobernador civil de esta provincia, a fin de que 
dicha autoridad haga entrega a ¡a entidad que le correspondiere, 
«n  virtud de resolución ministerial e inmediatamente de publica­
da ésta.

Como enmienda se acuerda que caso de no ser aceptada esta fór­
mula por los Presidentes del Hospital y  Casa de Misericordia y  por 
tanto resultare infructuosa la labor de la Comisión, en la reunión 
que se ha de celebrar el día 1 de Mayo próximo proponga ésta, en 
nombre de la Jnnta, al Sr. Gobernador civil, el cumplimiento de la 
Ley, llegando si fuera preciso hasta la suspensión de la corrida del 
2 de Mayo.

Ayuntamiento de Madrid



592 Censura cinematográfica.

No se autoriza a la Comisión a que acepte otra fórmula que la 
acordada.

El Sr. Entrecanales se opone al acuerdo de fórmula y  pide cons­
te en acta su criterio de mantener los derechos de la Junta, confian­
do a la autoridad que corresponda, la ejecución de los mismos.

El Sr. Alberca da lectura a la Memoria correspondiente al ejerci­
cio 1915 de la labor realizada por esta Junta provincial.

Se acnerda imprimirla, al igual que en años anteriores.
Por unanimidad, y  a propuesta del Sr. Inchausti, se acuerda un 

voto de gracias al Secretario general, D. Enrique L. de la Alberca,.
Con carácter de urgencia se concede el socorro de un litro de le­

che durante tres meses al protegido Angel Coenea.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada, 

la sesión.

Censura Cinematográfica

La Comisión Asesora de la tlensura de películas cinematográficas,, 
compuesta de señores Vocales de la Junta provincial de Protección 
a la Infancia de Barcelona, ha ejercido, durante el pasado mes de 
Abril, de conformidad con lo establecido en la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1913, las funciones de asesoría bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil, acerca de las películas que a 
continuación se expresan, formulando los dictámenes que se con­
signan.

PERMITIDAS

El amo del rayo.—Atentado minero.—Agata busca marido.— 
Sadounah.—La villanía de un Conde.—La vida pendiente de un 
hilo.—La amante desconocida.—Chinehito hipnotizador.—El hom­
bre de las caras.—En Villajilooa llegan varietés (cuento baturro, 
cuaderno núm. 8).—Canelloni Marqués por nn día.—La hora solem­
ne.—El peso de ana falta.—El ídolo chino.—El hombre del pañue­
lo rojo.—El perdón.—La herencia codiciada.—Los pretendientes 
(le Miss Derling.—Max en los aires,—Charlot entre bastidores.— 
El hombre de los venenos.—La hermana gemela de Susana.—El 
mayordomo de Susana.—Cómo se vende un automóvil.—El primer
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amor.-Triunfo de Salomé.-Confetti.-El pufial.-El secreto del 
estereoscopio.—Consecuencia del hipnotismo.—La última posa.— 
La ambiciosa.—Rasgo generoso.—A  la pesca de 45 millones.—La 
novia del diablo.—El héroe del campamento.—Los contrabandistas 
de diamantes.—Ivette, o la historia de nna mujer.—El ídolo de los 
cines.—El tonto del pueblo.—Artemio hace negocios.—Los mal he­
chos de Artemio.-Policarpo vestido de nuevo.—Policarpo coque­
teando.—L,a partida de recreo de Artemio.—El sombrero mágico.— 
Policarpo pone la casa en orden.—Policarpo en Arquero.__Desafian­
do la muerte.-El aficionado a la música.—Las llamas de la felici­
dad .-La  guerra en la cocina.—Los ardides del amor.—La pasión.— 
T ío Isidro en Carnaval (cuento baturro núm. 9).—De las que caen 
del cielo.—La mejor venganza.—Los bandidos de la playa.—B'atty 
aviador.-Julot de viaje.-Christüs.-El precio de la felicidad.- 
A media noche.—El error de la manicura.—De los Apeninos a los 
Andes.—El crimen del hotel.—Al filo de la muerte.—El espectro 
del subterráneo.-El secuestro de un R ey .-Las  patatas fritas -  
Evans empresario.—La falsificación del cheque.-El robo de media 
noche.—Extraño caso de telapatía.—Los falsificadores.—La salva­
ción de Mortón.—El juramento de Dolores.—Entre las llamas.—Po- 
lidor maestro de baile.—La princesa negra.—Un caso de concien­
cia.—ün corazón de hombre.—La deuda de Pedro Vaisy.—Las bo­
das sangrientas.—La sirena de eorsica^—La vía ardiente.—TVtlly 
alcohólico.-El orangután.-Al servicio’ de S. M.—Coincidencia fa­
tal.—Los rivales de Aníta.—Selma la isleña.—El engaño.—El es- 
ouItor.-Los hijos del Oeste.-Cosas de la  v ida .-E l detective 
Swift. Zizi.—Piadoso engaño.—El huésped herudi,—La victoria 
de la luz.—El navio de la muerte.—Kappa el misterioso,—La co­
rroa de los celos.—Minutiyo y  el fantasma.—Las armas de la mu­
jer,—Lo irreparable.- A la orilla del arroyo.—Leo y Leontina.-  
Míss Am érica.-E l 13." convidado.—La colegiala Catalina.-Heri­
da de am or.-La escapatoria del Cónsul—Ambrosio coge el ex­
prés.— Mabel y  Fatty en la Exposición de San Francisco.-Hacía­
lo desconocido.-Playa inhospitalaria.— En las garras de la barba­
rie.— Un rayo de luz.—Amor de salvaje.— Por una peluca.— Una- 
soirée accidentada.—El Kinkajin.—El hermano maldito.- Los ma­
ridos noctámbulos.—La fuga del tío Ignacio.—El lío de la male-- 
ta.—La herradura,-En Barcelona!!!.—Federico es tím ido.-E l 
hombre de la capa.—La novia del marino— En pos del tesoro.-El 
sótano de la muerte.—El abuelo.—Misterio joyas.—El amor hace 
justicia.-Mano de Fátima.—El rapto de Venus.—Quien no ve la 
luz.—Cuando el amor manda.-La huérfana del mercado.—Cuando- 
América era jóven.—El rival de Jenaro.— Ambrosio conserje.-La 
Exposición de San Francisco.—Martirio matrimonial.—Pepito tiene

38-
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dolor de maelas.—El enigma del castillo.—Ráfagas de primavera.— 
Amor del proscripto.—La grande.—Enemigos mortales.—El cnarlo 
múm. 17.—El suplicio del silencio.—El misterio de la puerta cerra*

__Hasta la muerte.—El presidiario núm. 103.—Viaje de bodas de
Kri-Kri.—La cantante del regimiento.—Kri-Kri sonámbulo.—Re» 
solución suprema,

PERM ITIDAS e o s  OBSERVACIOSES

Ei pecado ajeno; suprimiendo en la primera parte la escena del 
interior del automóvil.—Ego te absolvo; suprimiendo en la segunda 
parte toda la escena en que la amante de Mario vuelve a conquis­
tarlo dejando sólo el epígrafe.—El ermitafio; suprimiendo los besos 
y  abrazos de la primera y  segunda parte.—Todo lo vence el amor; 
suprimiendo el momento en que los novios sientan a las novias so­
bre sus rodillas.—Las dos perlas; suprimiéndose los besos.—La risa 
de la coqueta; suprimiendo los besos en la boca.—Los héroes det 
Mame; suprimiendo la batalla de la segunda parte.

PRO H IB ID AS

El sobrevivido.—Una vida.
Total películas, 17á.—Total metros, 107.789.
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M U N D I A L

Nueva clínica pedid- Bajo la dirección del ingeniero Sr. Giachi 
•frica en Milán- *  *  *  se está, constrnyendo en Milán una nueva 

clínica pediátrica que será un modelo de 
higiene. La construcción se halla a 10 metros de la línea del suelo 
para evitar el polvo de la calle.

Contiene grandes salas de consulta y  otras de aislamiento. Los 
servicios domésticos son subterráneos, y  los laboratorios amplios 
en ei mismo plano de las enfermerías. El pavimento es de cemento 
de mosaico, como el edificio que es de cemento armado con cámam 
de aire. La calefacción a baja presión y  ventilación artificial con 
loma de aire exterior. Puede contarse con 2.000 litros de agua ca- 
líente por hora.

C urso  de hígie- El Real Instituto clínico de perfeccionamiento 
ne escolar. *  *  de Milán ha inaugurado un curso de higiene es­

colar dedicado a los Médicos y  Maestros de las 
Escuelas primarias y secundarias. La cuota de inscripción es de 50 
liras para los Médicos y  30 para los Maestros.

A  los primeros que se sometan a un examen se les dará un certi­
ficado de suficiencia en Medicina escolar.

El Presidente del Consejo italiano Salandra ha declarado que se 
•organizará en las Escuelas la enseñanza antimalásica con medios 
adecuados, a cargo de los Inspectores médicos.

Contrastan estos adelantos extranjeros, que son acogidos con en­
tusiasmo por los Maestros, con la inconcebible actitud de los espa­
ñoles que hacen todo género de campañas obstrnocionistas contra la 
•inspección médico-escolar que implantó en España el ilustre Minis­
tro Sr. Euiz Jiménez.

Bien es verdad que los que se hallan en contacto con la infancia, 
y  durante su adolescencia, no demuestran, salvo honrosas y  muy 
contadas excepciones, previsión y amor a los niños, no preocupán­
dose tan sólo más que en su medro personal. •
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El tiempo se encargará de qne triunfe la verdadera ciencia, que 
redime y fortifica la raza y  contribuye a hacer grandes y  próspe­
ras a las naciones.

Los Tribunales para 

menores en el Brasil.

El Brasil prepara, entre otros trabajos, uua 
comunicación qoe eleva al primer Congreso 
Americano de Infancia el Br. D. Alfredo Bal-

thasar da Silveira.
Principalmente inspirado en la influencia de Norie-Aménca, el 

Sr. Silveira hace constar la historia de la Institución en los Estados 
Unidos, de la que hace uno de los estudios más completos.

Sus conclusiones son las siguientes;
1.® La espeeialización del Juez competente para juzgar jóvenes 

delincuentes débese, incontestablemente, al gran éxito que alcanza­
ron los Tribunales para menores, constatado por escritores digno

de crédito. . . , ,
•1.̂  La libertad vigilada ofrece al menor y  a su misma sociedad 

ventajas muy superiores al régimen de las prisiones de corto plazo,, 
las que enervan los niños, sembrando en su corazón gérmenes de-
vicios repugnantes. _

Es conveniente a los intereses del Estado auxiliar a loe Pa­
tronatos para los menores desamparados o viciosos, ya subvencio­
nándolos, ya reconociéndolos de utilidad publica.

4.'̂  Es necesario dotar la función del Juez con atribuciones que 
le permitan conocer todos los asuntos relativos a los menores de su 
circunscripción, compitiéndole fallar sobre los casos de- destitución 
o suspensión de patria potestad, vigilancia de los tutores en sus- 
funcioues de la guarda del menor y  sus bienes, visitar con cierta 
regularidad los Asilos y Reformatorios que recojan menores, impo­
ner penas a los comerciantes que vendan alcohol y  tabaco a Ios- 
menores, y  a los empresarios que les franqueen los clubs de juego 
y de otras diversiones prohibidas, y  a ios padres negligentes que- 
descuiden sus obligaciones.

E S P A Ñ O L A

Liga de Am igos Esta entidad ha organizado un Certamen de pre- 
de Santiago. *  mios, que se celebrará el 23 del próximo mesjle- 

Julio, bajo la presidencia del Exemo. Sr. D. Ra­

fael María de Labra.
Contiene dos bases: !a|primera, concede recompensas a poesías, 

estudios biográficos, industrias y mejoramiento de la clase obrera.
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La base seg'unda, que consideramos de gran importancia, dice asi:
«A . Premio del Emmo, Sr. Cardenai-Arzobispo de Santiago; 

dos Títulos para Maestras de Instrucción primaria que, siendo po­
bres y habiendo cursado sus estudios en Institutos religiosos de esta 
ciudad y  obtenido el grado en el presente curso, ofrezcan mejor ex­
pediente académico.

D. Premio <tMontero Ríos» 250 pesetas donadas por el excelen­
tísimo Ayuntamiento de Santiago para el empleado oficial o parti­
cular de sueldo no superior a 1.500 pesetas, que a juicio del Jurado 
haya realizado la labor más meritoria.

C. Premio «Rosalía de Castro» 250 pesetas concedidas por la 
Junta local de Protección a la Infancia para la mujer, viuda o ca- 
eada, que, teniendo m.ayor número de hijas, haya demostrado más 
empeño y  esmero en la asistencia y  educación de éstas.

D. Premio «llosalia de Castro» 125 pesetas donadas por el Pre­
sidente de la Liga de Amigos de Santiago para la alumna más aven­
tajada, de matrícula gratuita, de la Real Sociedad Económica de 
Santiago, que será propuesta por la Comisión Curadora de las Es­
cuelas da dicha Sociedad.

E. Premio «Muntero Ríos* 125 pesetas donadas por el Presiden­
te de la Liga de Amigos de Santiago para el obrero alumno de la 
Escuela de Artes e Industrias de Santiago, que será propuesto por 
«1 Claustro de la referida Escuela en atención a excepcionales me­
recimientos.

F. Premio donado por el Exorno. Sr. D. Pedro País Lapido 
■de 250 pesetas, que se distribuirán a partes iguales entre dos jefes 
•de familia, empleados modestos u obreros, que, en relación con 
sus medios económicos, se hayan preocupado más de asegurar el 
porvenir de sus hijos por medio de las instituciones de previsión y 
ahorro.

G. Premio de 250 pesetas, donado por la Sra. D.“ Concepción 
Pintos, viuda de F. González, para la mujer que con el producto de 
aii trabajo y  con más esmerado celo atienda a la subsistencia de 
mayor número de individuos de su familia.

H. Premio de 250 pesetas, donadas por el Sr. D. Julián Pérez 
Esteso para el obrero que más se haya distinguido por la asiduidad 
y  perseverancia en su profesión u oficio, por actos de compañeris­
mo o por la fidelidad a sus superiores.

I. Premio de 250 pesetas, donadas por el Sr. D. Joaquín Martí­
nez García, que a propuesta de los Profesores del Colegio de Sordo­
mudos y  Ciegos de Santiago, se distribuirá entre las alumnas y 
alumnos más distinguidos del mencionado Colegio, en número no 
.superior o cuatro.

J. Premio de 250 pesetas, donadas por el Sr. D. Manuel García

Ayuntamiento de Madrid



ú98 Crónicas.

Blanco, concediéndose a la persona qne acredite actos de amor al 
prójimo, de abnegación, de caridad, y, en términos generales, una 
conducta que pruebe elevación de espirita o el cumplimiento del' 
deber en forma y grado que puedan estimarse como ejemplares.

L a Fiesta de la F lor. Con la misma brillantez y con igual entu­
siasmo que en años anteriores, se ha celebra­

do el mes actual en la Corte la caritativa y popular Fiesta de la Flor, 
cuyos productos se destinan a proseguir la hermosa obra social y  
benéfica contra la tuberculosis.

Las bandas de música de la guarnición y  las del Hospicio y  Asilo 
de la Paloma, recorrieron las calles y  se situaron en distintos sitios 
de la capital, dando, por la mañana unas, y  otras por la tarde, ani­
mados conciertos.

La animación ha sido grande en todas partes. Las señoritas aris­
tocráticas y  de la clase media, como las de las clases populares, ri­
valizaban en la noble tarea de conseguir la mayor suma de limos­
nas para la Obra antituberculosa, atajando el paso a los transeún­
tes de todas categorías para conseguir el donativo.

SS. MM. los Reyes con su caridad inagotable han dado un alto 
ejemplo, y  han prestado a la fiesta singular realce.

Los ingresos han sido:
Importe de la venta de flor en casa de la Sra. Condesa de Roma- 

nones, 1.122,.W pesetas; ídem de lo recaudado en las mesas, pese­
tas 94.136,19; ídem por donativos, 17.285. Total, ir2.693,49.

Y  los gastos no han pasado de 6.300 pesetas; con lo que resta un 
saldo a favor de 106.200 y pico de pesetas.

En la Escuela Se ha verificado la clausura del curso y el repar- 
del Hogar. «  to de premios en la Escuela del Hogar y  Profesio- 

nal de la mujer, centro de enseñanza que va adqui­
riendo extraordinario desarrollo y  prestando servicios muy esti­
mables.

Las múltiples atenciones que pesan sobre el Ministro de Instruc­
ción pública no le consintieron asistir al acto, como era su propósi­
to, y en representación suya concurrió el Subsecretario D. Natalio 
Rivas, que fué recibido por el Comisario Regio de la Escuela, el 
Sr. Dr. D. Nemesio Fernández Cuesta y el profesorado de la misma.

El Sr. Fernández Cuesta acompañó al Subsecretario de Instruc­
ción pública y a los invitados, en la visita del edificio, admirando 
todas las nuevas instalaciones,, que son la clase de modelado, la 
sala de Profesores, la de guardarropa, el salón de prueba del taller 
de corte y confección de vestido», donde trabajan 140 alumnas; eV 
jardín, dividido para su cuidado en lotes adjudicados por sorteo en-
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tre 20 alunmas; las clases y el salón de actos. Merece elogios el ta­
ller de encajes, a cargo de la Sra. Hnguet, lo mismo que la exposi­
ción petmanente de labores, por el gran mérito de éstas.

Después de la visita, de la que D. Natalio Rivas y sus acompa­
ñantes quedaron complacidísimos, pasaron al salón de actos, donde 
se procedió al reparto de premios en metálico concedidos el año 
anterior.

A continuación D. Natalio Rivas pronunció un discurso en que 
dedicó grandes y  muy merecidos elogios a la labor del Comisario 
Regio, Sr. Fernández Cuesta, quien de un modo incansable ha rea­
lizado importantes mejoras en la Escuela del Hogar, instalando las 
dependencias antes relatadas y  haciendo que en el Centro de cul­
tura se respire un ambiente de higiene, de trabajo y  de progreso 
que le honra y  hace merecedor del cargo que desempeña con el 
aplauso de todos.

D. Natalio Rivas terminó su discurso exponiendo la necesidad 
de crear en toda España Escuelas análogas, y  fue calurosamente fe­
licitado por todos los concurrentes.

Asistieron al acto la Condesa de Pardo Bazán y  las Srtas. La Ri- 
gada y  Rabadena, y  los Sres. Vinoenti, Royo Villanova, Melgares, 
los Jefes del Ministerio de Instrucción pública, Sres. Acuña y  Jimé­
nez, y nuestro Director el Dr, Tolosa Latour.

Prem ios de higiene En el Salón de Actos del Ayuntamiento de 
deiComitéfemenino. Madrid se verificó recientemente el XX IV  

Concurso de reparto de premios otorgados por 
el Comité femenino. Presidió el acto la Exorna. Sra. Marquesa de 
Gorbea, y  principió aquél por la distribución de los premios entre 
los agraciados, siendo 15 para las viviendas más aseadas, 26 al 
grupo de niños y  otros tantos al de madres que más se distinguie­
ron por su aseo.

Terminado el reparto, el Sr. Rniz Salinas, en representación del 
Alcalde, dirigió la palabra al público, excitándole a que extreme 
individualmente los preceptos de la higiene, por ser obra que no 
puede realizarse por las Autoridades en colectividad, Felicitó a laa 
señoras que componen la Junta del Comité por la provechosa labor 
que vienen realizando.

El Sr. Ruiz Salinas fué muy aplaudido.
* # *

En el salón de actos del Ayuntamiento, bajo la presidencia de la 
Exorna. Sra. Marquesa de Alhucemas, esta Institución efectuó el re­
parto de premios a las obreras y niños que más se distinguieron por 
su limpieza y aseo en el 25 Concurso de Higiene llevado a cabo en 
el distrito del Congreso.
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Comenzó el acto pronunciando sentidas frases la Presidenta del 
Comité, Sra. de Tolosa Latour (D. Rafael), en las que poso de ma- 
niñesto la gran influencia que van adquiriendo en nuestra masa 
obrera las prActicas de higiene privada que el Comité lea prodiga, 
lamentando en el alma el que la falta de recursos no les permita 
premiar con prodigalidad a todo el que lo merece.

A continuación la Secretaria, Sra. deQueipo, fué llamando por 
BUS nombres a las obreras y  niños premiados, repartiendo 70 pre­
mios de 10 pesetas cada uno en la forma siguiente: 15 al grupo de 
viviendas, 29 al de madres y 26 al de niños, entregándose además 
a estos últimos eepilios de dientes, vasos de aluminio, pasta dentí­
frica, frascos de elixir y sales para baños de limpieza en el balnea­
rio de San Felipe Neri.

Seguidamente la Exema. Sra. Marquesa de Alliucemas dirigió la 
palabra a las obreras, alentándolas a seguir las prácticas de higiene 
que el Comité las índica, enalteciendo la labor cultural y humani­
taria que éste realiza y  ofreciendo enviar dos niños presentados por 
el Comité a Pedresa, diagnosticados de pretuberculosos por el doc­
tor Martín Menéndez, siendo muy aplaudida por su generoso rasgo.

La Sra. Presidenta del Comité dió cuenta de varios donativos.

Lín rasgo plausible Muchos de ios amigos del Dr, Márquez ilus- 
del D r. Márquez. »  tre Catedrático de Oftalmología, hanse pro­

puesto solemnizar su ingreso en la Real Aca­
demia de Medicina, ofreciéndole un banquete.

El Sr. Márquez ha rogado a la Comisión que prosiga recibiendo 
adhesiones, y que entregue el total de lo recaudado a la Tesorera de 
La Protección Médica para que lo destine al socorro de las viudas 
y  huérfanos de Médicos.

Se admiten los donativos en el Colegio de Médicos de Madridi 
Mayor, 1, y  se ha fijado como cuota única la de 5 pesetas.

Fiestas de solídarí- Se han inaugurado en Málaga unos actos de 
dad escolar. *  *  4  solidaridad y  de trato entre los niños y las ni- 
' ñas de las distintas Escuelas, mediante visitas

que realizaron durante las horas de clase comisiones numerosas de 
una a otra del mismo y de distinto sexo. Es una iniciativa muy bien 
orientada que puede fomentar hábitos de civilidad entre los niños, 
y de trato cordial y fomento entre niños y niñas.

La primera tuvo lugar yendo una Comisión de 24 niños de la gra­
duada aneja a la de Maestros a la sin igual de la de Maestras. Un 
niño al llegar recitó una sentida alocución, siendo contestada por 
una niña. Niños y niñas recitaron composiciones alusivas al acto, 
entonando todos un canto a la Bandera española.
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La Gota ¿e LechedeGranada- Se ha inaugurado en la hermosa
ciudad de los cármenes esta bené­

fica institución, cuyo número por fortuna va siendo cada vez rosls 
alto en España.

Para sostenerlo se fia en la inagotable caridad del pueblo gra­
nadino.

Celebróse el acto en el paraninfo de la Universidad, presidiéndolo 
el Gobernador D. Pedro Vitoria, al que acompañaban ilustres per­
sonalidades.

Declarada abierta la sesión, la Secretaria del Patronato que ha 
llevado a cabo tan hermosa Obra, 0.*̂  Mercedes Rico, dió" cuenta de 
las adhesiones al acto, leyendo el siguiente telegrama de nuestro 
Director, que invitado a la inauguración, no pudo concurrirá él.

«Preparado mi viaje, me es imposible salir, lamentándolo infinito. 
Téngame como presente al inaugurar la «Gota de Leche», recibien­
do todos, y singularmente la Junta de Damas, entusiastas felicita­
ciones del Consejo Superior y mías cordialisímas por la hermosa obra 
protectora realizada.—Manuel de Tolosa Latour.»

Verbalmente expresó la adhesión del Sr. D. Natalio Eivas, Subse­
cretario de Tnstrncción piiblica.

Después leyó unas cuartillas detallando los trabajos realizados 
hasta ver coronados por el éxito los esfuerzos hechos en pro de la 
benéfica Obra.

También leyeron trabajos y  hablaron los Sres. García Duarte, 
López Dóriga y Pareja.

Los concurrentes trasladáronse al local de la Gota de Leche, que 
fué bendecido por el Sr. Arzobispo.

La instalación es muy notable y  ajustada a las modernas pres­
cripciones de la higiene y  de la medicina.

Acto seguido se realizó el primer reparto de biberones, repartién­
dose 120 de leche pura a 22 niños mayores de nueve meses, y 62 de 
leche diluida a diez niños menores de cuatro meses.

Entre los asistentes al acto figuraban: el Exemo. Sr. Arzobispo, 
D. José Meseguer y  Costa; el Vicerrector de la Universidad, don 
José Pareja; el Presidente de la Audiencia territorial, D. Ramón de 
las Cagigas; el Fiscal de S. M., D. José Crespo y el Catedrático de 
la Facultad de Medicina, D. Rafael García Duarte; D. Andrés Man- 
jón; D. Juan de Dio.s Simancas: D. Martin Domínguez Berrueta; 
D. Diego Trevilla Paniza, y otros muchos.

Asistieron también las señoras D.® Angustias Guindo de Ruiz Vi- 
dondo; Inspectora de primera eneeñanza, D.® Marta Teresa Martí­
nez de Bnjanda de Sáinz; Directora de la Escuela Normal de Maes­
tras, Srta. Ana Solo de Zaldivar; Presidenta de la Junta de Damas 
de la Cruz Roja, D.* Teresa Hernández; Profesora de la Escuela
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Normal de Maestras de Santander, Josefa Trlviño; D.® Milagros 
Hernández de Hernández Ortíz y  D.® Elisa Granero.

Hospital para obreros. En el Paseo de Ronda, próximo a la Glo­
rieta de Cuatro Caminos, se ha inangurado 

un Hospital para obreros, digno de rivalizar con los mejores que 
pueda tener Europa.

La benéfica Obra se debe a D.® Dolores Romeo, viuda de Curiel, 
la cual ha sido agraciada por el Gobierno de 8. M. con la gran Cruz- 
de Beneficencia.

Se calcula en unos cuatro millones ymedio de pesetas el coste del 
edificio y su menaje general, habiendo consignado la señora viuda 
de Curiel otros cinco millones para su sostenimiento.

Ocupa un solar de 13.000 metros cuadrados, limitado’por las ealles 
de Mandas, Treviño y Paseo de Ronda.

Tiene cuatro pabellones en forma de aspa, unidos entre si por 
esbeltas galerías que forman el patio central. Esto da lugar a otros 
cuatro patios triangulares, embellecidos con artísticas fuentes y 
alegres jardines.

Tiene ocho salas: de ellas se han habilitado seis para enfermos; 
en cada nna de ellas tendrán cabida 25 camas, que suponen un total 
de 150 camas. Dos salas están dedicadas a convalecientes, con el fin 
de que los enfermos puedan recrearse en diferentes clases de juegos 
y  distracciones.

La instalación de estas salas es admirable y  responde a los últimos 
preceptos que la higiene moderna impone.

Aunque sólo serán admitidos aquellos que sufran enfermedades 
agudas, por previsión se ha construido en sitio aislado una sala 
para enfermedades infecciosas. También es muy importante la de 
operaciones. Para atender a los enfermos la fnndadora ba escogido 
a Hermanos'de San Juan de Dios.

El acto inaugural tué presidido por S. M. el Rey, concurriendo 
también las Infantas D.® Isabel, D.® Luisa y  D.® Beatriz y la Du­
quesa de Talavera, y  los Infantes D. Alfonso, D. Fernando y D. Oai'- 
los; el Presidente del Consejo, el Ministro de la Gobernación, el Pre­
sidente de la Diputación provincial, Sr. Díaz Agero, Dres. Pulido y  
Salazar y  otras distinguidas personalidades.

El Conde deRomanones presentó al Rey a la filantrópica funda­
dora del Hospital, señora viuda de Curiel, D. Alfonso felicitó efusi­
vamente a la generosa donante por su altruismo.

Nos proponemos hacer una completa información de tan impor­
tante Obra benéfica de la señora viuda de Curiel, a quien el Go­
bierno de S. M. ha concedido, muy merecidamente, la Gran Cruz de- 
Benefieencia.
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f ic to s  profectores.

ün oficial del Ministerio de la Gobernación, comunicó a la Secre*- 
taria general que una joven de 12 años, huérfana de padre y  ma­
dre, por el ambiente que la rodeaba se hallaba en peligro de des­
viar BU vida por un camino contrario a la moral.

La Secretaría general se dirigió en oficio a la Excma. Sra. Mar­
quesa de la Mina, Presidenta de un organismo protector para las 
jóvenes en peligro moral, y a la Junta de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad.

El Secretario de esta institución oficia a la Secretaria general ma­
nifestando que la joven en cuestión se halla actualmente en el Hos­
pital de Amadeo, sala del Carmen, adonde fup llevada para hacer­
le una operación a la vista. Tan pronto salga del Hospital se hará 
cargo de la menor una prima carnal suya, la cual la hará ingresar 
en un Colegio para el que ha sido recomendada por la excelentísima 
Sra. Marquesa de Cerveílón.

—En relación con una petición hecha al Sr. Director general de 
Correos y  Telégrafos para nombrar a un joven huérfano, hijo de 
madre pobre, repartidor en la estación de Alcántara, contesta el 
Sr. Francos Rodríguez que toma nota preferente por si se presenta 
ocasión de atender a la Secretaria general.

—Se han solicitado de las Juntas de Madrid, Huesca y Jaén bi­
lletes de caridad para atender solicitudes dirigidas a la Secretaria, 
general.

—Actos protectores de D. José A. Ortega Buesso, Vocal corres-- 
pondiente del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Auxi­
liar honorario, tarjeta núm. 27.

En Valencia, el domingo 18 de Junio, por la tarde, auxilió a un- 
joven ciego que se dió un golpe en la cabeza contra un poste colo­
cado inmediato a la acera en la calle del Pintor Sorolla, conducién­
dole al café de Las Barcas que estaba cerca, donde fué asistido, ha­
ciendo que luego le acompañasen a su destino.

El dia 21 del mismo mes, se hallaba un grupo de diez o doce niñas- 
jugando en las inmediaciones de la estación de Burjasot-Godella. 
Cuando al salir de dicha estación el tren que parte de Moneada a 
las once y  veintiocho, algunas de las niñas se acercaron al tren, 
queriéndolo tocar al partir, siendo una de ellas enganchada de las 
falditas por el estribo de uno de los coches, y hubiera sido irremisi­
blemente arrollada, de no haber sido súbitamente separada por el 
Sr. Ortega que iba en dicho tren, exponiéndose a perderlo y a lo ­
que era peor a descalabrarse.

El referido hecho toé muy elogiado por los viajeros que lo pre­
senciaron.
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LECTURAS

Libros, revistas, periódicos.

Real Academia de Jurisprudencia y Z.e^/s/cc/d/i.-Conferencia del 
limo. Sr. D  A u g u s t o  d e l  C a c h o  y  F e r n á n d e z  C a o i n ^ o s . -  Pronun­
ciada en ia sesión pública de 5 de Mayo de 1916. Tema:
1/ sus medios de represión.— Madrid. Establecimiento tipográfico de 
Jaime Ratés. 1916.

El ilustre ¡urisconsuito D. Augusto del Cacho, Presidente de la Sección 
de Derecho penal de la Real Academia de Jurisprudencia, dió en dicho 
Centro científico una importantísima conferencia, en la cual analizó con 
singular maestría las causas de la criminalidad, señalando las modificacio­
nes que ha experimentado en la moderna sociedad, señalando la influencia 
que las costumbres, el clima y el medio ambiente ejercen sobre el hombre 
que delinque, definiendo los delitos llamados de sangre y contra la propie­
dad en sus diversas formas. Hizo un estudio acerca de la mendicidad, la 
vagancia y la prostitución como causas predisponentes del crimen, y expre­
só la influencia beneficiosa del trabajo y de la riqueza en la disminución de 
los delitos, manifestando, al propio tiempo, la evolución moderna del deli­
to constituido por los fraudes y expoliaciones que astutamente eluden la
acción penal. '

Los beneficios de la instrucción, la influencia religiosa y la de la familia 
bien organizada, fueron señalados como preservadores de la culpa, y so­
bre todo puso de relieve el conferenciante la importancia de la educación 

- del niño, en el cual puede verse la embriología de! delito cuando no le ro­
dea una atmósfera moral, sana. Por lo tanto, dividió los medios de repre­
sión en educadores y preservativos o tutelares. Dicha parte de la confe­
rencia revistió sumo interés, y hemos de agradecer profundamente los elo­
gios dedicados a la obra protectora del Consejo Superior.

Expuso brillantemente, cómo ciertos medios educadores, como la pren­
sa, el libro, el teatro y el cinematógrafo, pueden ser perturbadores en 

-ocasiones.
Ensalzó, por ultimo, la acción tutelar, representada por la acción de los 

Tribunales y los Patronatos para niños, elogiando los esfuerzos de la Aso­
ciación de estudios penitenciarios y rehabilitación del delincuente, que con 
su labor cultural y caritativa está realizando una obra de positiva impor­
tancia, pues trata de librar a la Patria y a la sociedad en genera! del temi­
ble azote de la criminalidad, pues como decía el Sr. Cacho a! terminar su 
conferencia, que filé extraordinariamente aplaudida, constituye la crimina­
lidad en nuestros dias una verdadera afrenta a la civilización y un peligro 
social.
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La mendicidad en Madrid; Sus causas y sus remedios, 
por D. Francisco García Molinas.

El Sr. García Molinas, Vocal del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad, Presidente de la Asociación Matri­
tense de Caridad, ha recogido en un folleto que dedica a S. M. el Rey el 
fruto de sus estudios y de su experiencia personal en lo referente al tema 
que da titulo al trabajo en que nos ocupamos.

El Sr. García Molinas estudia la distancia que existe entre el pobre de 
solemnidad, el menesteroso y el mendigo; entre el golfo y el degenerado, 
entre el profesional del pauperismo y el sin trabajo que pide para comer 
él y dar de comer a su familia, indicando la necesidad de separar la pobre­
za de la mendicidad.

Conocidos los factores, trata de los remedios para evitar la mendicidad 
en Madrid, y después de reseflar la legislación pertinente al caso, tanto la 
extranjera como la española, señala el plan que podría resolver el proble­
ma de la mendicidad en la corte y en España en general.

Modos de ver el Quijote, por V. Gutiérrez de Miguel. 
El Liberal, IS Junio.

Después de estudiar algunas de las interpretaciones dadas al libro in­
mortal por españoles y extranjeros, escribe el articulista: «No interpre­
temos el Quijote. Tengámosle como el Evangelio de la raza, después de­
leerlo, meditemos, no más que meditar. Esta es la mejor ofrenda que po­
demos hacer a su autor, a quien acaso escapó la excelsitud de su obra 
como escapó a Colón, que buscando un camino había descubierto un 
mundo.»

E l Día de la Flor, por F. Aznar Navarro.—¿a Correspondencia 
de España, 4 Junio.

Se trata de una crónica sentimental muy bellamente escrita, ensalzando 
la labor de las postulantes el día de la flor, cruzada contra la tuberculosis, 
enfermedad a la cual da un gran contingente los trabajos del periodismo.

Las proyecciones luminosas como medio de instrucción y de educación 
en las Escuelas primarias, por Eloísa López Alvarez.

Ver la lección, en lugar de escucharla, trae ventajas incuestionables, ya 
que, ver aparecer sobre el blanco lienzo imágenes coloreadas y debida­
mente iluminadas es para los niños algo parecido a una visión fantástica que 
jamás se borra de su memoria. Con las proyecciones luminosas se puede 
acostumbrar ai niño a la contemplación de la belleza en sus múltiples ma­
nifestaciones. Es un trabajo interesante e! de la autora.

Profesores y alumnos: Los Institutos, ¿qué son?, por Antonio Jaén .-
La  Semana.

Dice el Sr. Jaén que todos los años se gradúan 5 500 estudiantes ineptos 
luego, en su mayoría, para ,1a lucha por la vida, y añade: «Con la actual 
educación y con la falta de otra viril y moderna que debían dar los Institu­
tos, estamos llagando perdurablemente la clase media: suprimamos los Ins­
titutos si no tenemos el valor de reformarlos».
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Las causas de las irregularidades mentales en los niños, 
por el Dr. O. Decroly.

La Escuela Moderna acoge en sus páginas la traducción que de este 
trabajo ha hecho D . Jacobo Orellana, el cual trabajo estudia las irregula­
ridades de los niños bajo dos aspectos: según que se considere a! individuo 
como origen esencial de las perturbaciones, o que se atribuyan éstas a las 
influencias del medio ambiente.

\ Maternolagía: Nociones de higiene infantil,
por «Lisardo».—£■/PaeWo, Toledo.

Es un trabajo de vulgarización sobre el tema que le sirve de título. Qué 
alimentos son más convenientes para criar bien, el tiempo que debe durar 
la lactancia, y el alimento más adecuado para los niños son los puntos que 
-estudia el articulista.

De Higiene infantil, por el Dr. Eduardo Masip,
La Escuela Moderna, 31 Mayo.

El Dr. Masip, Vocal del Consejo .Superior de Protección a la Infancia y 
'Represión de la Mendicidad, preconiza en su trabajo que «el padre, el 
-Maestro y el Médico constituyen una trinidad que debe ser inseparable, 
puesto que es le misma la sonta causa que los une: el bien del niño», sefla- 
'lando al efecto cuántos males puede evitar la inspección médico escolar, 
de la cual es un constante paladín el distinguido Médico y publicista.

Discursos leídos en la Real Academia de Medicina de Valtadolid, 
en la recepción pública de D. Miguel G. Camaleño y Cob.

Trata el discurso del Sr. Camaleño del «Estado actual de la industria 
médico-hidrológica española y medios de mejorarle», y su lectura es muy 
interesante y provechosa. Con gran acopio de datos plantea el reciposida- 
rio los dos aspectos del problema que estudia: uno, científico; otro, indus­
trial. Respecto del primero, dice que basta arrojar una ojeada comparati­
va del conjunto para apreciar a primera vista la riqueza extraordinaria de 
nuestro país en aguas minerales, que sobrepuja bastante a la del mucho 
más vasto en extensión Imperio alemán, y a la de Francia, que es una de las 
naciones mejor dotadas en esta materia, debiendo merecer, por tanto, aten­
ción de los Gobierno este sector de ios asuntos balnearios, siendo precisa 
una disposición que ordenase que se revisasen o hiciesen análisis de las 
aguas que no los tuviesen o que datasen de una antigüedad mayor de un pru­
dencial número de años-

El discurso de contestación estuvo a cargo de D. Félix Domenech, el 
cual hizo del Sr. Camaleño un cumplido y justo elogio por su amplia y mo­
derna orientación en su labor científica.

Por la graduación escolar.-E lEco Toledano, 28 Mayo.

Educar a un niño con el cariño y el amor; instruir sobre estas bases 
dentro del bien y con los principios educativos más llenos de fuerza al que 
íia de regir los destinos de nuestra Patria, y aun de la humanidad entera,
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llevándolo de la mano al cumplimiento de su destino, al conocimiento de su 
creador, ¿hay cosa que con ello pueda compararse?

La graduación escolar se impone. La última Asamblea del Magisterio la 
ha pedido con gran firmeza en todas las Escuelas unitarias siempre que pa­
sen de 100 los niños matriculados.

La asistencia a las Escuelas.—E l Cantábrico, 51 Mayo.

No sólo la escasez de Escuelas contribuye al analfabetismo. Un factor 
importante es lo que atañe a que sea agradable la Escuela, por lo genera! 
poco grata al alumno. Los trabajos manuales, los jardines escolares, las 
enseñanzas prácticas, las lecturas, pueden ser incentivos para que los alum­
nos sientan deseo de ir a la Escuela, la cual en todo momento ha de ser ale­
gre, amena, atrayente.

Memoria-Balance de la Mutualidad Escolar «Lanaza».-Formada por 
las niñas de la Escuela graduada de la calle de las Armas y niños de la 
graduada de la Ribera del Ebro. Resumen de su gestión en los años 
1915,1914 y 1915.—Talleres gráficos de Hijos de Inarte, Pilar 1, Zara­
goza.—1916.
El meritísimo Director de la Escuela graduada de la Ribera del Ebro, 

D. Orencio Pacareo, ha tenido la bondad de enviarnos la Memoria refe­
rente a la Mutualidad Escolar «Lanuza», por cuyo contexto se ve el entu­
siasmo con que trabajan en la útil Obra de previsión, logrando ejercer una 
acción educadora importante entre las familias pobres e ignorantes.

Reciban el Sr. Pacareo y sus colaboradores nuestra entusiasta feli­
citación.

Obras son amores y no buenas razones, por Ricardo Royo Villanova. 
El Noticiero Bilbaíno.

Con razón dice el ilustre escritor que la guerra actual es un mentís a Vos 
sentimientos generosos en que se informa la campaña antituberculosa- El 
segundo aniversario de la celebración del Congreso Eugenico, que fué la 
más trascendental actuación antituberculosa, coincidió con esta enorme 
conflagración, en la que, pereciendo los fuertes y robustos, quedan los dé­
biles, los inútiles, realizándose una selección al revés. Los sanatorios ale­
manes, los dispensarios franceses, las obras sociales e higiénicas de Ingla­
terra. son destruidas por sus propias madres, y con ellas el espíritu que 
las informó y las dió vida.

La bebida en los niños, por el Dr. César Juarros.- La Ultima Hora, 
Palma de Mallorca, 9 Junio.

Existe, dice el articulista, una tremenda ignorancia en lo que a la defensa 
del porvenir de la infancia se refiere. Hay para ésta un grave mal: el alco­
holismo, que representa serio peligro para su vida y su felicidad futuras. 
El que un niño beba vino o alcohol representa un verdadero delito de ios 
padres. El alcohol en la infancia tanto daña el cerebro como los huesos. El 
estudio de su acción constituye una macabra cabalgata de sufrimientos, de 
dolores, de amarguras, de debilidades orgánicas.
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A las madres, por César C o d e s . Heraldo de Menorca. Mahón.

La educación del niño empieza y termina en e! hogar, pasando por la Es­
cuela. La madre la inicia, el Maestro la persigue y la madre la redondea. 
Con esto queda dicho cuán enorme responsabilidad alcanza a una madre 
respecto de la educación de sus hijos.

Toda madre debe seguir el ejemplo de Cornelia, que mostrando a sus hi­
jos decía: «Estos son mis tesoros, mis joyas, mis aderezos».

La emigración de menores a Cuba.—Boletín del Consejo Superior 
de Emigración.

El vapor Valbanera entrado en la Habana el 9 de Enero último condujo 
593 emigrantes españoles menores de edad, De ellos 16 no llegaban a los 
cinco años; 26 tenían de cinco a nueve; 20 de diez a trece; 155 de catorce a 
diez y siete, y 176 de diez y ocho a veintitrés.

La prensa habanera da cuenta de los sufrimientos que pasan. Por lo ge­
neral se dedican al comercio, trabajando diez y seis horas dianas. A los 
cuatro o cinco años de rudo trabajo empiezan a ganar un modesto suel­
do. Nadie los ampara, nadie los protege contra la explotación y ios malos 
tratamientos.

Causas de precocidad infantil y manera de evitarlas.— Las ciencias
médicas.

Reproduce esta revista la conferencia que ha dado D. José Blanco en la 
Liga Barcelonesa de Higiene Escolar, sobre este tema, estudiando la ma­
nera de indagar las causas de precocidad y los medios más adecuados para 
hurtar de ellas el cuerpo y el alma del niño.

¡Pobres tuberculosos!, por Eduardo Navarro Salvador.
El Correo Español, 5 Junio.

El día de la flor publicó en el diario citado un documentado trabajo • 
nuestro colaborador Sr. Navarro Salvador. El año 1915 aparece mayor 
mortalidad por tuberculosis, ya en el orden absoluto como en el relativo, 
que en el precedente. Reconoce el Sr. Navarro la labor de algunos orga­
nismos protectores, y añade:

«Pero enfrente tienen estos luchadores miles, acaso millones de españo­
les, que explotan el vicio, la licencia y la miseria. Los espectáculos inmora-- 
les y antieducativos, los periódicos indecentes y de obsceno lenguaje, los 
libros criminales y venenosos que matan los cuerpos y los corazones; los 
usureros, las celestinas, son, con otros innumerables fomentadores de la tra­
tada blancas, con tenderos e industriales de codicia nunca satisfecha..., 
parte de los fomentadores de las desventuras nacionales, de la tuberculosis 
y demás enfermedades.»

Naestroa lectores habrán recibido las ofrecidas Conferencias La
Madre Española y la Defensa del Niño en España, pertenecientes a la. 
B iblioteca  P eo I n f a k t ia .
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S^flores (|ue componen ei Consejo Superior de proie<.clón á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

P k k s íü s n t b . —  Mi Aíinistro de la doberitiición, Bitcmo. Sr. ü Joa­
quín Ruiz Jiménez. «  .j

ViCEPRBSlDBNTB. El Vicepre^iidente del Henl (Jotueju de Sanidad. B<*- 
c e le n tÍB Ím o  Sr. D. Angel Pulido. . ™ ,

Sbchetahio general. — E xC fPO . Sr. Dr. D. Manuel de Toiosa Lalour 
(Beoí Academia de MedicUia' .̂

V icesbchetario.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Roa de Otano,
Vocales natos .—Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. Joi-é María 

Salvador y Barrera.— Gobernador civil de la Provincia, Excrao. Sedoi 
D. Alejandro Reselló. -  J’restdenie de la Audiencia territorial, Uus- 
trísimo Sr. D. Francisco Vasco.— Prestde«fe de la Diputación proetn 
einí, Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Afuero.-Inspector general dt Sani­
dad interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano. -  Jnspecío»- ífeneral d* Sa­
nidad exterior, Excmo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V ocales electivos,—Por la Peal Academia de Ciencias Morales y Po- 
Wíicas, Excmo. Sr. D. Faustino Alvarez del Manzano —Por la Real Acor 
demia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez 
Guijarro.—Por la .Sociedad Española de Higiene. limo. S-. 0. Nicasio 
Mariscal y García.— Por la Junta de Damas de Honor y Mérito. Exce- 
lentieima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Per la Sociedad Protec­
tora de los niños, Sr. D. Pablo Lozanoy Ponce deLeón.-Por la Sociedad 
Económica Matritense. Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderhch —Por 
la Cuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero.—Por el Dispensario de 
niños de pecho, Sr D. Rafael de Tclosa Lalour.—Por el Ateneo de Ma­
drid. limo. Sr. D. Rafael Salillas.—Por el CírcMio de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Emilio Zurano.- Por el Circulo de la Unión Industrial, Excmo. se­
ñor D. Mariano Núñez Samper,—Por Ja Escuela Normal de Maestros, 
Excmo. Sr. D, Eugenio Cemborain y España.—Por la Escuela Normal de 
Maestras, Srta. 0.® Maria de la Encarnación de la Rigada.—Por la Cá­
mara de la Propiedad urbana, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos.— 
Por la Asociación para el estudio y defensa de los intereses de la clase 
obrera, Sr. D. Javier Garcia Rodrigo.—Por el Fomento de las Artes, se­
ñor D. Ramiro Pérez Liguifiano.—Por el Centro Instructivo del Obre­
ro, Sr. D. Luis Lorenzo Martín Corral.—Por la Asociación de la Prensa, 
Excmo. Sr. D. Javier Betegón.— Por la Asociación Nacional de Sanato­
rios y Hospicios Marinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.-Por ei 
Instituto de Refofmas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón

P adres de f a m il ia : Sr. 0. Manuel Asludillo.-Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.—Madres de f a m il ia : lima. Sra. 0.® Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Exenta. Sra. Marquesa de Jura Real.

V ocales OBREftosrSr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D.JuanTejero Díaz
Vocales nombrados por R eal orden: Sr. 0 . Julio Puyol y Alonso.— 

Excmo. Sr. O. Francisco Garcia Molinas.—limo. Sr. O. Alvaro López 
Núñez:—limo. Sr. O. Julián Juderías.-Sr. D. Ubaldo Rexach.-Exce- 
lenliaimo Sr. 0. Juan de la Cierva y Peñaflel.—Excmo. Sr. 0r. O. Ama- 
lio Qimeno y Cañaras.-Excmo Sr. 0 r. 0 . Angel Pulido y Fernández.— 
[Imo. Sr. O. Pedro Satgio y Ros de Glano. —0 . Luis Heredero y Gó­
mez.— limo Sr. O. Eduardo Masip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Roiland.-Excmc. Sr. O. Avelino Montero Villegas.-Exce­
lentísimo Sr. 0. Francisco Laatres.-Excmo. Sr.D.FernandoSoldevilia.

Sserataria genera/.—Jefe de l a  sección tbcnigo-a d h ir is t r a t it a : Ex­
celentísimo Sr. Or. 0. ManueldeToloaaLatour.- Ofic ia le s : O. Miguel 
Gómez-Cano, 0. Luis Brun, D. Emilio <e VillaCeballos, 0. Gonzalo Ca­
bezudo. — A u x il ia r e s : D. Gonzalo Quinlilla, 0. Francisco Garcerá 
D. Julián Santa Cruz y 0.® Josefa Fernández, del Busgo (mecanógrafa),
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S-amaiio d.©i niimero se.
N u eva  a u ro ro , por D. Manuel de Tolosa Latour; pág. 545 .-l> .-sposlcioues o llc ía - 

l e a « e  P ro te c c ió n  a ln ln la u c lh :  pág. 5 5 0 .-R eprC B íón  d e  l a  M endlcluncl: 
pág 5 5 I .-a c c > e ta r fa  v e n e ra l i  pág. S 53 .-.Tn n l« «le  B urir«« ; pág. 557. -  J .in - 
ta s  |trovI>icÍBl<-fl y  ló c a le » !  pág. 5fi7 .-C «iiH npB  e io e n ia lu K ra fie a : pág 502' 
C ró n ic o »! n u n d iu l;  pág. 595 - C a n a ñ o la ;  pág. 506 - A e l o »  pr«.lect«re.H 
página e 0 5 . - l . e r in t » 8 :  Libros, revistas g periúdicos, etc., pág. 604.

Ftiblicaciones d «I  Consejo Superior.
Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Exemo Sr. Ministro de 

la Gobernación D. Juan de ia Cierva v Peñafiel. (Madrid 1909 ) ('Aeo- 
tado.) ' ' *

Los Concursos depremios del Consejo Superior.—E\ de 1909 a 1915 ,ln- 
tecedentes, propuestas, informes, etc., reunidos por la Secretarla ¿ene­
ral y publicados en rPro Jnfa/ilia». ^
. Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y distri­

bución de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910 )
<Fro Infantia». (Tomos l, II, III, IV, V. VI, VJI, VIH, IX y X,1-6 pe­

setas el tome.  ̂ ^
Ley de Protecciihi á la Infancia y Reglamento de puericultura íMa- 

drid, 1910.)
La Acción Social u lu Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­

zaro Junquera. (Madrid. 1910.)—! peseta.
Los Reformatorios para jóvenes y las Colonias de Beneficencia e» el 

Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.
Los Tribunales para niños.—Medioa de implantarlos en Esvaña nnr 

D. Julián Juderías. (Madrid. 1910 )—1 neseU. ’ ”
Â Meuas orientaciones pedagógicas, por la Srla. M.* del P. M. M 

{Adsum). (Madrid, 1911.) -1 peseta.
Leyes y disposiciones vigentes de Protección á la Infancia y Represión 

de la láendicidad desde 1904 a 1911.—Nueva edición completada. íMa. 
drid, 1912.)—!  peseta,

Orientaciones protectoras — Congresos de París, Bruselas, Berlín 
Barcelona y San Sebastián, por el Dt. Tolosa Latour (Madrid, 1913,)—
I peseta.

La criama del niño en los dos primeros años de su vida, por el profe­
sor Arlhur Sohlossmann.-Traducido por Elsa Pawoleck de Varón 
(Madrid, 1913.)-! peseU.

Cwe.siio> es reíatiuas a lot menores de edad: La legislación protectora 
de la infancia y de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour.
II Congreso Penilenciano español fCoruña, 19U.)-1 peseta.

Disposiciones legales (Años 1911 a 1S13.)—1 peseta.
Asamblea A’acionaZ de Protección a la Infancia y Represión de la Men­

dicidad (Abril 1914)—Ponencias. Comuaicaciones. ' eraorias de las 
Juntas. -Tomo I (634 páginas.)—6 pesetas.—Tomo I (46'3 páginas.) — 
Disposiciones oficiaies. Actas de sesiones y plenos. L.sta de adheridos 
y Delegados. Conclusiones, Veladas. Conferencias. Fotograbados y pla­
no de centros ’^epéñeos de Madrid.-6 pesetas.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.—Madrid, 1609. —Edi­
ción reproducida en 1915 —2 pesetas.

Él problema de la mendicidad. — Extracto de disposiciones oficiales — 
Madiíd.lOir).

Tratado del socorro de los pobres, por el Dr. Juan Luis Vives,—Valen­
cia, 1871.—Edición reproducida en 1915.-3 pesetas.

ííijjiene fundamental de la infancia. Conocimien>os elementales acerca 
de enfermedades de los ojos. (Vulgarización eientifiea), por el Dr. B. Cas- 
tresann.—Madrid, Í9l5.—1 peseta.

Conferencias de Higiene Infantil, por el Dr Baltasar Hernández Briz, 
Madrid, 1916.—1 peseta.

La defensa del niño en España, por el Dr. Tolosa Latour.- 1916; una 
peseta.

Lo Madre españo’a, por el Dr. TolosaLatour.-1916; una peseta.

M ADRID . -1ro». áel A tilo  de H u írfaoo» del S. C. de Jeeúe, .luán Bravo
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